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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 31 de m ayo de 1944 por la  que se dec lara  ju b i. 
lado, por edad , a l P ro fesor A u x ilia r num erario- de la  
Escuela Industria l de S antan der don Antonio Góm ez  
G i'la .—  P ág in a  621.0.

O tra  de 21 de jun io  de 1944 por la . que se dispono el 
pase a España de la M aestra  de la Escuela Española  
en Casab lonca doña Ana  Castillo  Chavalera  — P á g i
n a  6'210 y 0211 ,

O tra  de 21 de ju n io 'a e  1944 por la que se autoriza el 
pase a España del M aestro  de C asab lanca  don E d u a r
do Sánchez H icke.— Págin a  6211.

O tra  de 1 de ju lio  de 1944 por ia que concede la ex 
cedencia voluntaria  en su cargo  al P ro fesor A u x ilia r  
num erario  de la Éscuela de Com ercio de B arce lona  don  
Francisco de P. G am b a s  R asca .— P á g in a  6211.

O tra  de 12 de ju lio  Üe 1944 por la q u e Se declara exce
dente a doña Carm en  Fernández de  O rbeta  y López de 
Tum ayo, A u x ilia r  de este D epartam ento.— Pág . 6211.

• O tra  de 17 do ju lio  de 1944 por la que se dec lara  ju b i
lad o  a don  Ferm ín  Bese ansa  Casares, Catedrático  nu 
m erario del Instituto N ac io na l de Enseñanza  M ed ia  
de L a  C oru ña  (m ascu lino ;.-—P á g m a 621.1,

O tra  de 19 de ju lio 'd -e  1944 por la  que se convalidan  & 
oon  R a fa e l F ernández G onzález cinco cursos del B a 
chillerato francés cursados en el L iceo de Burdeos.—  
P ág in a  6211.

O tra  de 24 de ju lio  de 1944 por la  que se acepta la re 
nuncia de su cargo  a don E nrique A lfa ro  Segovia.—  
P ág in a  6212.

O tra  de 24 de ju lio  de 1944 por la que se anuncia  a  con. 
curso de traslado la  cátedra de «H isto ria  del D erecho» 
de la  F acu ltad  de D erecho de la  Universidad  Q .  Z a ra 
goza.— P á g in a  61212.

O tra  de  24 de ju lio  de 1944 por la  que se accede a  la  
petición de don A n ton io  Lam era  C ortigu era . P á g i
n a  6212.

O tra  de 26 de ju lio  de 1944 por la  que se jubila  & don  
A rtu ro  Lótpez dé  V e rgara  y A lbertos, P ro feso r ce tér
mino de la Escuela de Artes y O ñcios Artísticos de 

Santa  C ruz de Tenerife.— Pág in a  6212.

O U 'a de 26 ae ju lio de ]944 por ]a que se resuelve e1 pK :t0 
contencioso adm inistrativo prom ovido por clon A lfonso  
Pérez B ravo  contra O rden  mini-t-eria: de i l  de ju lio ce  
lt ¿ 4 ,~ P á g m a  6212,

Orden de 28 de ju lio  de 1944 por la que se anuncian  a con
curso de traslado las cátedras de «M atem áticas *spe- 
ciales» de las Facultades de C iencias de las - U n iversi
dades d 0 Oviedo, Sa lam anca  y V a len c ia .— P ág in as  
6212 y 6213.

O tra  de 28 de ju lio de 1944 por la  que se aprueban  l ° s 
presupuestos para  la Escuela Pro fesional de Com ercio  
de Zaragoza  para  adquisición de m obiliario  y obras  
de carp in tería .— P ág ina  6213.

O tra  de  29 de ju lio  1944 por la  que convalidan  los 
estudios de Bach illerato  a lem án  a don Roberto ' Alv<arez 
Sánchez.— P ág in a  6213.

O tra  de 29 de ju lio  de 1944 por la que se desestima la  
petición- fo rm u lada  por don H ugo  Sp ínola  G uada l up i 
sobre convalidación de su titulo ita liano de doctor en  
In gen iería  In du stria l Electrotécnica.— P ágina  6213.

O tra  de 29 de ju lio de 1944 por la que se anuncia  con
curso de iraslado de la  cátedra de «G e o g ra fía » , de la- 
F acu ltad  de Filosofía y Letras de la Universidad de  
S an t iago .— P áginas 6213 y 6214.

O tra  de 29 de ju lio  de 1944 por la que se anuncia  c^n. 
curso de traslado de la cátedra de  «M ed ic in a  leg a l», 
de la  Facultad  de M edicina de la U n iversidad  de G ra _  
n ad a .— Pág.ina 6214.

O tra  d^ 29 de ju lio  de 1944 por :a que se convalidan  es
tudios de M edic ina  cursado^ en la  R eal 'U n ive rs id ad  de  
R om a a don Augusto  López Po rtada .— P ágina  6214.

O tra  de 29 de ju lio  de 1944 por la qu^ ge convalidan  tíos 
cursos de Bachillerato  venezolano a don E lias Zu b iza - 
rreta y Torre.— Página  ©214.

0 \ ra  de 29 de ju lio  de 1944 por la  que se clasifica como 
Fundación  benéfico-docente fie carácter p rivado la ins_ 
tituida en M ad rid  por don José de  A rce  y Jurado, del 
nom inada «Prem io A rc e » .— Pág in as  ©214 y 6215.

O tra de 31 ae ju lio  de 1944 por la que se dispone asc ien 
dan  a las categorías y sueldos que se m encionan  los 
funcionarios d el Cuerpo Facultativo de Archiveros. B i. 
blio.ecarios y. A rqueólogos que se expresan  — P á g i
nas 62T5 y 6216.

O tra  de 31 de ju lio  de 1944 por la que se produce m o
vim iento de escolas en el Escalafón  de Catedráticos  
num erarios d e  Institutos N acionales oe Enseñanza  
M ed ia .— P ág in a  6216.

O tra  de 3 de egosio  de 1944 por la  que se distribuye, p a ra  
ei tercer trim estre, el crédito consignado en  el P resu 
puesto p ara  «adquisiciones y otras atenciones d *  las  B i„  
blio-Tccas».— P ág in a  6216.

O tra  ce  3 de agosto de 1944 por la que stí distribuye, 
para  el tercer trimestre, d  crédito consignado em el 
Presupueste para «adquisiciones y otras atenciones de 
los A rch ivos».—-página 6216
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ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION—Dirección General de Correos y Teta», 

comunicación (Correos*—Sección cuarta (Red Posta '),— 
Negociado de Centros y Enlaces) — Anunciando subasta 
para contratar la conducción del correo, en autorhóvU, 
entre las Oficinas del Ramo en Cuevas Bajas y Ante, 
quena.—Página 6217.

Anunciando subasta pana contrapar la conducción dei co. 
ríeo,. en automóvil, en»:re la Oficina ddl Ramo en Illora 
y su estación férrea.—Página 62'17.

Anunciando subasta para contratar la conducción del co
rreo. en automóvil, entre la Oficina del Ramo en Haro 
y sus estacion:-s férreas.—Página G'217.

Anunciando subasta, con carácter urgente, para contratar 
la conducción del correo en automóvil, entre la Oficina 
d?l Ramo en Chinchilla y ¿u estación férrea.—Pág. 6217. 

Patronato Nacional Antitufoerculosu. (Secretaría Gene, 
ra l).—Acordando ta publicación del Escalafón provi
sional de Médicos Directores de Centros dependientes 

' del Patrona¡:g Nacional Antituberculoso, y concediendo
un plazo para reclamaciones.—Páginas a 6225. '

Acordando la publicación del, Escalafón provisional de 
Médicos Especialistas del Patronato Nacional Antitu
berculoso, y concediendo Un plazo de veinte días para 
¡presentar reclamaciones contra el mismo,—Pági
nas 6225 a 6228.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando la provisión de los Registros 
que se citan.—Página, 6229.

HACIENDA.—Dirección General de Aduanas.—Aviso de 
rectificación de errores de imprenta observados en la 
Orden deí Ministerio de Hacienda de fecha 28 de 
julio de 1044, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 221 del día 8 de «agosto de 1944, 
y por la que se convocan oposicione3 para cubrir hasta 
veinticinco plafcas de Alumno <̂ e la Academia Oficial 
de Aduanas.—Página 6229.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transporte^ (Dirección Técnica).— 
Anunciando el extravio de k-s cartillas individuales de 
racionamiento que sc citan.—Página 6229.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense. 
ñanza Univ:r*itarD.—Convocando concurso ae trasla
do para proveer la cátedra de «Historia del Derecho» 
de la Faculte^ ce Derecho de la Universidad de Zara
goza.—Páginas 62 29 y 6220.

Convocando concurso de traslado para proveer'la cáte
dra de «Medicina Legal», de la Facultad de Medicina 
dé la Universidad de Granada.—Página 6230.

Convocanao concurso de • .‘aslado para proveer la cáte
dra de «Matemáticas espec-alcs», de las Facultades de 
Ciencias de Oviedo, Salamanca y Valencia..—Pági
na 6220.

Convocando concurso de traslado para proveer la cá
tedra de «Geografía», de la Facultad de Filosofía y 
Leiras de la Universidad de Santiago.—Página 6230.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y administración de 
Justicia.—Páginas 3217 a 3226.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO d e  EDU

CACION NACIONAL
ORDEN de 31 de mayo de 1944 por  la que se declara jubilado por edad, al Profesor auxiliar numerario de la Escuela Industrial de Santander don Antonio Gómez Gila. 

limo. Sr.: Cumplida por don Anto
nio Gómez Gila, Profesor auxiliar nu
merario de la Escuela. Industrial de 
Santander, en 9 de febrero próximo* 
pasado, la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa; de acuerdo con 
]o dispuesto en la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

Éste Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado forzoso por edad, en la 
indicada fecha, al señor Gómez Gila,

con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda.
, Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. - 
Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que s e dispone el pase a España 
de la Maestra de la Escuela Espa- 
ñola en Casablanca, doña Ana Cas
tillo Chavalera.
Ilsnos. Sres.: Vista la petición de pasar a servir Escuela én' la Metrópoli, elevada a este Departamento por dqfta Ana Castillo Chavalera, Maes

tra  de la Escuela Española de Casa
blanca (Marruecos francés), y que con 
anterioridad fué provisional de Ceuta,

Este Ministerio, en uso' de las a tri
buciones que ile están conferidas, accede a la petición de la señora Castillo Chavalera, y acuerda que con fecha 31 de Julio del año en curso pue
da cesar en su destino de Maestra de Casablanca, pasando a servir vacante provisionail en Ceuta, si la hubiere.

En caso contrario, se le concederá derecho a elegir Escuela con igual carácter en la provincia que desee, hasta que pueda adquirir la propiedad definitiva en el oportuno concurso de traslado que se convoque.
Cobrará su sueldo por la Escuela de Casablanca hasta el día anterior en4 que tome posesión de una Escuela de la Península, lo que deberá hacer en el plazo de,un mes, como máximo, luego de su salida de la Zona de Protectorado* francés de Marruecos.
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Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
 y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim os, sres. Subsecretario de este De

partam ento  y D irector gen erad de 
Enseñanza Prim aria.

ORDEN de 21 de junio d e 1944 por 
la que se autoriza el pase a España 
d el M aestro de Casablanca don 
Eduardo Sánchez Hicke.
lim os. S res.: Vista la petición, de pasar a serva* Escuela en España, 

elevada a este Departamento por don 
Eduardo Sánchez Hicke, Maestro de 
Casablanca, que, según lo dispuesto 
en «I número cuarto de la Orden ministerial de 4 de diciembre de 1943, *se le dió posesión con fecha 1.° de 
enero del año en curso de una Escue
la Nacional de Jerez de la Frontera, 
a los efectos expresados en dicha Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ac
cede a la petición del señor Sánchez 
Hicke y acuerda que con fecha 31 de julio del corriente año pueda cesar 
en su destino de Maestro de la Escuela Española de Casablanca, pa
sando a servir una Escuela vacante en Jerez de la Frontera, en donde 
se le adjudicó plaza en propiedad definitiva en el último concurso'de tras
lado.

Caso' de no existir vacante en  dicha 
población* podrá adjudicársele otra de censo análogo en España y con carác
ter provisional, a petición del interesado.

Cobrará su sueldo por la Escuela 
de Casablanca hasta el día anterior 
en que tome posesión de una Escuela 
de la península, lo que deberá hacer 
en el pla2¡o de un mes como máximo, 
luego de su salida de la Zona del 
Protectorado francés de Marruecos.

Lo digo a VV. n  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Hipos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1944 por la
 que se concede la excedencia vo

luntaria en su cargo al  Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Comercio de Barcelona don Fran
cisco de P. Gambús Rusca .
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Francisco de P. Gambús 

Rusca, Profesor Auxiliar numerario 
cte la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle lá excedencia voluntaria en su cargo, en las condiciones que 
determina la Ley de 27 de julio de 1918, debiendo tenerse en cuenta, en 
caso de reingreso, lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de agosto de 1931 y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de julio de  1944 por 
la que se declara excedente a doña 
Carmen Fernández de Orbeta y Ló
pez de Tam ayo , Auxiliar de este De
partam ento.
lim o. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña Carmen Fernández de 
Orbeta y López de Tamayo, Auxiliar 
de Administración de segunda clase del Cuerdo Auxiliar del Departamen
to, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de Sevilla, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria en su ca rgo ,.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del R eglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente a la refe
rida funcionarla doña Carinen Fernández Orbeta y López de Tamayo, 
sin sueldo alguno, por un período de tiempo no menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1944.

\  IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento.

ORDEN de  17 de julio de 1944 por laque se declara jubilado a don Fermín Bescansa Casares, C atedrático  
numerario del Institu to Nacional de 
Enseñanza M edia de La Coruña (masculino).
limo. Sr.: Por haber cumplido en  

el día • de hoy la edad reglamentaria para su jubilación,
E ste . M inisterio ha dispuesto declarar jubilado, con é l haber que por clasificación le corresponda, a don Fermín Bescansa Casares, Catedrático nu

merario de «Ciencias Naturales» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Coruña (masculino).Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 19 de julio de 1944 por la que se convalidan a don R afael 
Fernández González cinco cursos de Bachillerato francés cursados en el 
Liceo de Burdeos.
lim o. S r .: Visto el expediente in

coado a instancia del súbdito español 
don Rafael Fernández González, en  
súplica de convalidación de cinco cursos del Bachillerato francés cursados 
en el Liceo de Burdeos por los corres- • 
pondientes del español vigente, y lue
go de oída, la Sección Central y el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y te
niendo en cuenta lo . dispuesto en el 
Decreto de 7 de octubre de 1939, ha acordado disponer sean convalidados 
a don Rafael Fernández González los estudios realizados en  el Liceo de Bur
deos por los cinco primeros años del Bachillerato español vigente, debiendo el interesado, para matricularse 
del. sexto curso, realizar previamente 
pi’uebás de suficiencia de las ásigna- 
turas.de Religión, Lengua y Literatura Españolas y G eografía e Historia 
de España, y abonar, en e lin s t it iu o  
Nacional de Enseñanza Media que li
bremente elija, los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos conmutados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de 24 de julio de 1944 por 
la que se acepta la renuncia de su 
cargo a don Enrique Alfaro Segovia.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Enrique Alfaro Segovia, 
Director de la Escuela de Peritos In
dustriales de Madrid, en la que soli
cita ser., relevado de la Presidencia de 
los Tribunales que han de juzgar los 
ejercicios del concui;so-oposición res
tringido y de la oposición libre para 
cubrir las vacantes de Auxiliares nu
merarios del Grupo 11 en diversas Es
cuelas de Peritos Industriales, cargo 
que le fue conferido por Ordenes mi
nisteriales de fecha 29 de,febrero del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 de abril si
guiente),

Este Ministerio, considerando ad
misibles las razones alegadas por el 
señor Alfaro Segovia, ha resuelto 
a ceptar la renuncia al cargo antes 
mencionado del referido señor y, con- 
 secuentemente, nombrar Presidente 
efectivo de los referidos Tribunales 
a don Alberto Inclán López, Profe
sor titular de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Madrid.- 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de julio de 1944 por la 
que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra «Historia del Derecho

» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante, por jubilación 
de sil titular, la cátedra de «Historia 
del Derecho» en la Facultad de Dere
cho dé la Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concur
so de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta, par^ 
la tramitación del concurso, las pres
cripciones de la Ley de 2© de julio 
de 1943 y del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1944.

ib a ñ e z  Ma r t in

Dmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de julio de 1944 por
la que se accede a la petición de
don Antonio Lamera Cortiguera.

limo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por don Anto
nio Lamera Cortiguera, Profesor Au
xiliar numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Santander, so
licitando que • de la oposicióñ libre 
convocada por Orden ministerial de 
31 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 2 de abril 
siguiente), a fin de cubrir vacantes 
de Profesores numerarios del Grupo 
segundo en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Santander y Vigo, sea 
desglosada la. cátedra de Santander 
y se anuncie a turno de ascenso en
tre Auxiliares numerarios, y vistos la 
hoja de servicios e informe favorable 
de la Dirección de la Escuela,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la vacante del Grupo se

gundo de la Escuela de Peritos In
dustriales de Santander sea segrega
da de entre las anunciadas por Or
den ministerial de 31 de enero del 
año en curso para oposición libre, 
rectificándose en tal sentido la refe
rida Orden ministerial.

2.° Que, una, vez segregada dicha 
plaza, se convoque a concurso oposi
ción restringido entre Profesores. Au
xiliares numerarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio do 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general*, de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de julio de 1944 por la 
que se jubila a don Arturo López 
de Vergara y Albertos, Profesor de 
término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
Tenerife.

limo. Sr.: Cumplida en 16 de los 
corrientes la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa por el Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
Tenerife, don Arturo López de Ver- 
gara y Albertos; de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 27 de julio 
de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado por edad al señor 
López de Vergara y Albertos ?n la 
fecha antes indicada, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de julio de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza* Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de  julio de 1944 por la 
que se resuelve el pleito contencioso

-administrativo promovido por don 
Alfonso Pérez Bravo contra Orden 
ministerial de 11 de julio de 1934.
limo. Sr.: En el pleito contencioso 

administrativo promovido por don Al
fonso Pérez Bravo centra Orden mi
nisterial de 11 de julio de 1934 reso
lutiva de concurso'y por la que se dis
puso el cese del recurrente en el • car
go dé Maestro de Taller interino de 
tomos y ajuste de la Escuela profesio^ 
nal de Artesanos de Badajoz, la Sala 
tercera d'ei Tribunal Supremo emitió 
la siguiente sentencia:

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda interpuesta por la 'represen
tación de don Alfonso Pérez Bravo 
contra Orden dictadá por el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar. 
tes en 11 de julio de 1934, cuya Or
den declaramos firme y subsistente.»

Y este M.'nisterio, en cumplimiento 
del fallo preinserto, ha resuelto se 
considere firme y en vigor la referida 
Orden de 11 de julio de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de.julio de 1944.

. IBAÑEZ ¡MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de julio de 1944 por la 
que se anuncian a concurso de tras
lado las cátedras de «Matemáticas 
especiales» de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de 
Oviedo, Salamanca y Valencia.

limo. Sr.: Declarada desierta la opo. 
sición celebrada para la provisión de 
les cátedras de «Matemáticas especia
les» de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Oviedo, galaman. 
ca y Valencia,

Este Ministerio haf resuelto anunciar 
las mencionadas disciplinas para su 
provisión en propiedad a concurso de 
traslado;

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio- 
convocatoria y se tendrán en cuenta,
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para la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju- j 
lio de 1843 y del Real Decreto de 17 de. j  

febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla. I

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos. * !

Dios guarde a V, I.. muchos años. * 
Madrid, 26 de judo de 1$44.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Universitaria.

ORDEN de 28 de .julio de 1944 por la 
que se aprueban los presupuestos 
para la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza para adquisi
ción de mobiliario y obras de car
pintería.

limo. Sr.: Visitos los presupuestos
remitidos por ia E-cuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza para la ad
quisición de mobiliario y para las obras 
de carpintería, para habilitación y atn. 
pliación de aulas de aquel Centro;

Resultando que los presupuestos re
mitidos para ia adquisición de mobilia. 
rio, son de las Casás «Antonio Blas
co», «Hijos de José Moliner» y «Mue
bles Rubio», todas ellas de Zaragoza; 
y para las obras de carpintería, los 
presupuestos son de las Casas «Ma
nuel Tramuyas», «Higinio Marco» y 
«Muebles Rubio», también de Zara
goza ;

Considerando que por tratarse de 
adquisiciones no han precisado infor- 
nie de ningún Organismo;

Considerando que de conformidad 
con 1& propuesta formulada por el 
Centrí), procede a hacer las adjudica
ciones a las Casas siguiente^:

Rara #la adquisición de mobiliario 
consistente en despacho del Director, 
sala de visitas, antesala, sala, de 
señores Profesores, oficina de Secre
taría, biblioteca, clases y cortinas, a 
«Antonio Blasco», por un importe to
tal de 23.244 pesetas; para las obras 
de carpintería y, ampliación de aulas 
a la Casa «Manuel Trámuyas», por 
Un presupuesto total de 50.439 pesetas;

Considerando que el maierial que 
se determina es de suma importancia 
para desarrollar la labor docente en 
dicho Centro, ya que el aumento de 
la matrícula dificulta enormemente 
el desarrollo de la misma;

Considerando que .lo adquisición de 
este material puede realizarse por el 
sistema de administración ya que el 
Decreto Ley de 22 de ociubre de 1936 
al dejar en suspenso el Capítulo quiri. 
to de la Ley de Contabilidad y Admi
nistración de 1 de julio de 1911 en lo

referente a subastas y concursos asi
lo autoriza;

Considerando que. la. Sección de 
Contabilidad ha «tomado razón» del 
gasto en 3 de julio de 1944 y la In
tervención General de la Administra, 
ción del Estado, ha fiscalizado e) 
mismo el 22 de dicho mes y año, 

Este Ministerio, en ejecución, del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar la adjudicación del 
referido mobiliario y las obras de car
pintería a las Casas «Antonio Blasco», 
por 33.244 pesetas, y a la Casa «Ma
nuel Tramuyas» por un presupuesto 
de 50.439 pesetas, que suman en to
tal 83.683 pesetas, q u e agregadas 
418,41 correspondientes al 0,50 por 100 
de premio de Pagaduría, hacen un 
total de pesetas 84.101,41, qué se abo
narán con* cargo a la agrupación dé
cima, concepto primero del Presu
puesto extraordinario de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 28 de julio ñe .1944

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 29 de julio de 1944 p or 
la que se convalidan los estudios de 
Bachillerato alemán a don Roberto 
Alvarez Sánchez.
limo. Sr.: En expediente de con

validación de estudios inepado por el 
súbdito español don Roberto Alvarez 
•Sánchez, el Consejo Nacional de Edu
cación, con fecha 5 del* actual, ha 
dictaminado lo siguiente:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 3 de los co-> 
rrientes, estudió el expediente incoado 
por don Roberto Alvarez Sánchez, en 
solicitud de que le cean convalidados 
los estudios que tiene realizados del 
Bachillerato alenián por los correspon
dientes al español, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Sec
ción Segunda, tiene el honor de pro
poner a V. E. que se acceda a lo so
licitado, pero debiendo someterse a 
pruebas de suficiencia €n las Secciones 
de Letras y Ciencias antes de pasar 
al examen de Estado y abonar los de
rechos correspondientes, toda vez que. 
los estudios han sido realizados en Ma. 
drid y por un súbdito español que 
pudo verificarlos en un Centro Na
cional.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el pre'nserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone, debiendo el interesado abo

nar los derechos correspondientes a 
los estudios convalidados en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media es. 
pañol que libremente elija, .a fin de 
verificar en él las pruebas de sufi
ciencia que se mencionan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 29 de julio de 1944 por la 
 que se desestima la petición formu

lada por don Hugo Spinola Guada
lupi sobre convalidación de su Tí
tulo italiano de Doctor en Ingenie
ría Industrial Electrotécnica.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el súbdito italiano don Hugo 
Spínola Guadalupi, en súplica de que 
le sea convalidado el título de Doc
tor en Ingeniería Industrial Electro
técnica por el español de Arqüitecto, 
y visto el informe de. la Sección Cen
tral, así como el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio ha acordado deses
terar la petición formúlada por el se
ñor Spínola Guadalupi por no ser 
equivalentes dichos estudios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 29 de julio de 1944 por la 
que se anuncia concurso de traslado 
de la cátedra de «Geografía» de la  
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Declarada desierta, por 
Orden de 4 del corriente, la oposición 
celebrada para la provisión <¿e la cá
tedra de Geografía de la Facultad de 
Fiosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-CQn- 
vocatoria, y se tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la'Ley d e '29 de ju
lio de 1943 y del Real Deere to'de 17
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de febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. fír. Director general de Ense

ñanza Universitaria. ::

ORDEN de 29 de julio de 1944 por la
que se anuncia concurso de traslado 
de la cátedra de «Medicina legal» 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.

limo. Sr.: Declarada desierta, por
Orden de 4 del corriente, la oposi
ción celebrada para la provisión de la 
cátedra de «Medicina legal» de la Fa- 
cutad de Medicina de la Universidad 
de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
' la mencionada disciplina, para su pro

visión en propiedad, a concurso de 
•traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos .en el anuncio-con
voca toria y se tendrán en cuenta, pa- 

. ra la tramitación <̂ 1 concurso, las 
prescripciones de la Ley d© 29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1944.

ib a ñ e z  Ma r t in

limo. sr. Director general de Ense- 
ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de julio de 1944 por 
la que se convalidan estudios de Me
dicina, cursados en la R eal Univer
sidad de Roma, a don Augusto Ló
pez Portaña.
limo. Sr.: En el expediente incoado 

per el súbdito español don Augusto 
López Portada, en súplica de que le 
sean cón validadas las siguientes asig
naturas de la Licenciatura de Medici
na. aprobadas en la Réal Universidad 
de Roma: Biología y Zoología general, 
Física, Histología y Embriología gene
ral, Química, Historia de la Medicina, 
Sicología, Anatomía humana normal, 
Fisiología humana, Parasitología, Pa
tología general, Patología especial mé
dica, Radiología médica y Patología 
especial quirúrgica, el Consejo Nacio
nal, de Educación, con fecha 3 de ju
nio último, emite e; siguiente dicta
men:

'«La Comisión Permanente de e¿te 
Consejo Nacional de Educación, en

sesión celebrada el día de ayer, estu
dió el expediente presentado por don 
Augusto López Por tapa, en solicitud de 
que le sean convalidados los estudios 
que '.tiene realizados dé la, carrera de 
Medicina en Roma por los correspon
dientes españoles.

Vistos los antecedentes y el dicta
men emitido por la Sección Primera, 
tiene el honor dé proponer que pro
cede convalidar al señor López Por- 
taña las asignaturas correspondientes 
a nuestros cursos primero y segundo 
totalmente. Las asignaturas de»Anato
mía y Fisiología, segundo curso, pol
las correspondientes dé i tercer curso 
de nuestra carrera, debiendo aplazar
se la convalidación condicional de las 
restantes asigna t u r a s  cursadas en 
Roma, hasta tanto apruebe en España 
las de Microbiología y Anatomía Pato
lógica, que soñ previas a las de Pato
logía general y Patologías especiales.»

Y e%te Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone, debiendo don Augusto López 
Por taña abonar en la Universidad que 
libremente elija los derechos corres
pondientes a las asignaturas que ahora 
se le conmutan. Los relativos a aque
llas cuya convalidación queda condi
cionada habrá dxe abonarlos tan pron
to cpmo,^pruebe las de Microbiología. 
y Anatofnía Patológica, desde cuyo 
momento quedarán definitivamente 
convalidadas.

Lo digo a V; I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio d* 19 M.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de éste De-.
part&mento. / .

ORDEN de 29 de julio de 1944 por 
la que se convalidan dos cursos de 
Bachillerato venezolano a don Elias 
Zubizarreta y Torre.
limo. Sr.: En el expediente incoado 

por el súbdito español don Elias Z.i- 
bizarreta y Torre, en súplica de con
validación de dos cursos del Bachille
rato venezolano, t: Consejo Nacional 
de Educación, con fecha 5 de los co
rrientes, ha emitido el siguiente dic
tamen:

{<La* Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en se. 
sión celebrada él oía 3 del actual, es
tudió el expediente incoado por don 
Elias José Zubizarrc' .x Torre, relativo 
a convalidación de estudios, y de con
formidad con ól dictamen emitido por 
la sección s:;v..ida, tiene el honor de 
proponer í V n. que procede acceder 
a lo solicitó o. a excepción del segun
do curso C-y Leiijua Latina y Religión,

debiendo asimismo abonar los dere
chos de inscripción correspondientes 
a los cursos conmutados.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen ha acoró a. 
do resolver como en el mismo se pro
pone, pudiendo el interesado matricu
larse del tercer curso de Bachillerato, 
previa aprobación de las asignaturas 
de Religión y segundo curso de Len
gua Latina y pago de Jos derechos de 
inscripción correspondientes a los es
tudios conmutados en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media que libre
mente elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.-

ORDEN de 29 de julio de 1944 por la 
que se clasifica como Fundación 
benéfico-docente de carácter privado 
la instituida en Madrid por  don 
José de Arce y Jurado denominada 
«Premio Arce». ,

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que por los señores den 
José Maiía Soroa y don Enrique Gi
ménez,. Secretario y Profesor, respec
tivamente, de la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, ha sido remi
tido a este Protectorado él expediente 
para la clasificación como de carác
ter particular benéfico-docente de la 
Fundación instituida en Madrid por el 
excelentísimo señor don José de Arce 

,y Jurado, denominada «Premio Arce»;
Resultando que el excelentísimo se

ñor don José de Arce y Jurado, por 
el testamento otorgado ante el Nota
rio del Ilustre Colegio dé Madrid don 
Dimas Adánez Horcajuélo con fecha 
5 de' julio de 1918 instituyó una Fun
dación benéfico - docente denominada 
«Premio. Arce», cuyo objeto es la con
cesión dé un premio anual, a *er pp- 

1 sible, para el alumno de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos que 
al terminar la carrera salga con el 
número uno de su promoción, a fin 
de que el Ingeniero premiado pase al 
extranjero en comisión de estudios, 
quedando obligado a presentar una 
Memoria en la que conste detallada
mente el resultado de sus investiga
ciones;

Resultando que, según se despren
de del título fundacional, los Patro 
nos designados son: el Directqr de la 
E~ miela Especial de 'ingenieros Agró
nomos, el Secretario de dicha Escue
la y dos Ingenieros agrónomos resi
dentes en Madrid, que serán desig-



N ú m .  2 2  9 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 1 5

na>.ios, uno, por el Presidente del Con
sejo Agronómico antedicho, y el otro, 
per el Director de la citada Escuela;

Resultando que el capital fundacio
nal entregado por los aibaceas testa
mentarios hasta fines del mes de di- 
c embre de 194a, asciende a la suma 
de 202.000 pesetas en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100;.

Resultando que emitido mío:me por 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Madrid, ésta lo hace en sentido 
favorable a la clasificación que se 
pretende; . . •

Resultando que se concedió audien
cia a los representantes de aicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, transcurriendo el plazo señala
do sin que se presentara reclamación 
alguna;

Resultando que se han cumplido los 
trámites que como indispensables se
ñala el artículo 43 de la Instrucción ;

Conside: ando que los- señores don 
JosévMaría So iva y don Enrique Gi
ménez. Secretario y Profesor, respec
tivamente. de la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, tienen perso
nalidad bastante para promover este 
expediente de clasificación de confor
midad con lo que determina ei nú
mero 2.° del' artículo 40 de la Ins
trucción de 24 de julio de 19131 

Considerando que la Fundación de 
que se trata .constituye un conjunto 
de bienes y derechos destinados a- fa
vorecer la Enseñanza siendo sus be
neficios completamente gratuitos, y 
cuyo Patronato y Administración han 
sido confiados a determinadas perso
nas. por lo que no hay duda que re
úne., los requisitos exigidos para ser 
clasificada como de beneficencia par
ticular docente, de acuerdo'con lo qu  ̂
preceptúa el artículo 2.° dpi Real De
creto cíe 27 de septiembre de 1912;

Considerando que pu^de cumplir su 
objeto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la -Provincia 
o del Municipio, ni tener que acudir 
a re'partos ni arbitrios forzosos, te
niendo, por lo tanto, las caracterís
ticas requeridas por el artículo 44 de 
la citada Institución;

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para declarar la 

. clasificación de que se trata según lo 
prevenido en el Real Decreto de 29 
de julio de 1911, dictado a propuesta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre los Departamen
tos de la Gobernación y de Instruc
ción Pública y Béllas Artes, hoy de 
Educación Nacional; „

Considerando que con la concesión 
de audiencia a los representantes de 
dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios, publicada en el BOLETIN 
CECIAL DEL ESTADO £el día 1 de 
febrero del año actual y el informe

de la Junta provincial de Beneficen
cia se han cumplido los trámites que 
como indispensables señala el artícu
lo 43 de la reptida Instrucción;

Considerando que el Patronato y 
Administración deben confiarse a los 
señores Presidente del Consejo Agio- 
nómico. Director de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos, Secre
tario de dicha Escuela y a los dos 
ingenieros agrónomos residentes en 
Ma#drid que designen, uno, el Presi
dente del Consejo' Agronómico, y el 
otro, el Director de la expresada Es
cuela. según fué la voluntad dei tes
tador;

Considerando que al no haber au
torización expresa que exima al Pa
tronato de presentar presupuestos y 
rendir cuentas, éste viene obligado a 
presentar ambos como ordena e l'a r 
tículo 84 de la Instrucción del Ramo;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 2.° del 
citado Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, estas Instituciones po
drán constituirse con toda clase de 
bienes y están capacitadas para ad
quirirlos. y poseerlos, pero no podrán 
retener más inmuebles que los nece
sarios pára el cumplimiento de sus 
fines (lo que"no ocurre én este caso), 
debiendo los demás venderse en pú
blica subasta de acuerdo con el Real 
Decreto de 23 de agosto de 1923 e 
invertirse el producto en inscripcio
nes intransferibles, de la Deuda Per
petua del Estado a nombre de la pro
pia Fundación,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se .clasifique como de be

neficencia particular docente la Fun
dación instituida en Madrid por el 
excelentísimo señor don José de Arce 
y Jurado bajo el nombre de «Premio 
Arce».

2 ° Que se reconozca como Patro
nos de la misma a los señores Presi
dente del Consejo Agronómico, Direc
tor de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos, Secretario de la 
misma Escuela y a los dos Ingenie
ros agrónomos con residencia en Ma
drid que designen, uno, el Presidente 
del Consejo Agronómico, y1 otro, el 
Director de la citada Escuela Espe
cial, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado.

3.° Que el Patronato proceda a re
mitir relación certificada de los bie
nes que actualmente posee la Fun
dación, así como la de aquellos otros 
que pueda aun recibir.

4.° Que asimismo el Patronato rê  
mita a este Protectorado el Regla
mento por el cual ha de regirse la 
Fundación.

5.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc

ción del Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos oficiales y de parti
ciparse al ilustrísimq señor Director 
general de lo Contencioso del Estado 
a los efectos de la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, según los artículos 
2.164 y siguientes del Decreto de 29 
de maizo de 1931, por el que se aprue
ban los textos refundidos en la Ley, 
Reglamento y Tarifas de los impues
tos de Derechos reales sobre transmi
sión de bienes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 

.ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de julio de 1944 por la 
que se dispone asciendan a las ca
tegorías y sueldos  que se mencionan 
los funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que se expresan.

limo; Sr.: Vacante una plaza en la 
sexta ¿ categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros; Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falle
cimiento de don Antonio Mazorriaga 
Martínez. Jefe del Archivo de la De
legación de Hacienda de Segovia, y 
otra en la octava, por excedencia de 
don Julio González González, Secre£ 
tario’ del Archivo Histórico Nacional, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la correspondiente 
corrida de escalas, y en su virtud, que 
asciendan a las categorías y sueldos 
que se mencionan los señores si
guientes:

Con efectos económicos del día 20 de 
los corrientes ocupará la vacante de 
la sexta categoría y sueldo ‘anual 
de 13.2O0 pesetas, con carácter pro
visional y hasta que se produzca va
cante en su categoría 5.® y sueldo 
de* 14.400 pesetas, don Mái^uel Ma
chado y Ruiz, que presta sus servicios 
en la Biblioteca de la Real Academia 
Española, y que con el mismo carác
ter y por igual motivo viene disfru
tando el sueldo de 8.400 pesetas desde 
que le fué concedido el reingreso.

La de la octava categoría y sueldo 
anual de 10.600 pesetas la ocupará 
doña Juana Molina Fajardo, número 
uno de la inmediata inferior, que 
presta sus servicios en la Biblioteca 
de la Delegación Provincial de Edu
cación Nacional de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. (Ateneo).

La de la novena y sueldo anual 
de 9.600 pesetas, don Andrés Moro 
García, con destino provisional en el
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Registro General de la Propiedad In
telectual.

Los efectos económicos y antigüe-, 
dad de estos dós ascensos set;án a 

. partir del día 19 de les corrientes, 
siguiente al en que se produjo la 
v*cante.(

Lo que digo a V. I. pára su conoci
miento y demás efectos.

Diós guaide a V. I. muchps años. 
Madrid, 31 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas. -.

ORDEN de 31 de julio de 1944 por la 
que se produce movimiento de esca
las en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.
limo. 6 r . : Vacante en el Escalafón 

de Catedráticos numerarios de Insti
tutos Nacionales dé Enseñanza Me
dia una dotación 4 e  £1.0(10 pesetas, 
perteneciente a la primera^ categoría, 
por jubilación, acordada en 17 de ju lio  

' del año en curso del Catedrático nu- 
1 mera rio don Fermín Betoansa Casa-

Este .Ministerio, cumplido lo. esta
blecido en la Orden de 10 degenero 
pasado, ha dispuesto el ascenso por 

, movimiento ' de escalas a Us catego
rías y sueldos siguientes de lós seño- 

. res Catedráticos que -a- continuación 
se indican:
\E>on Joaquín Novella ValeiP, del 
Instituto Nacional de Enseñanza - Me
tí íp «San Isidro», de Madrid, a la 
primera qategoría^ y1 sueldo d« pese
tas, 21.000 anuales.

Don Pedró Prieto Martín, del Ins- 
. titúto .Nacional de Enseñanza Med'a 
de Oviedo (fémenino): procedente d? 
reingreso, a la segunda categeria y 
sueldo de 20.000 pesetas anuales, con 
efectos administrativos y económ icos’ 
deí día Í8 de julio ded año actual,
S-guieate al de la- jubilación del se- 

/ñ o r  Besóansa Casares.
Lo d;igo a V. I. para su coñocr- 

m lento y efectos. . ,
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3>1 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTTN
; ílmo. Sr. Director general dé Ense

ñanza "Media'

ORDEN de 3 de agosto de 1944 por la 
que se distribuye, para el tercer tri
mestre, el crédito consignado en el 
presupuesto para «adquisiciones y 
otras atenciones de las Bibliotecas».
limo. S í.: Con cárgo a Ta consig

nación qúé figura en el vigente presu

puesto para «adquisiciones y otras 
atenciones de las Bibliotecas» y para 
el tercer trimestre, la Junta Técnica 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
eleva a este Departamento la siguien
te propuesta de -distribución: •

Bibliotecas públicas
Pesetas

Albacete, Alicante, Badajoz, 
-Burgos. Cáceres, Cádiz, Cas
tellón, Ciudad Real, Huelva, 
Jaén. León, Lérida, Logroño, 
Máhón, Orense, Orihuela, 
Patencia, Palma de Mallor
ca, Tarragona, Teruel y Vi
toria, a razón de 175 pese
tas cada una ..... ................. .

Almería, Avila, Córdoba, La 
Coruña, Cuenca, Gerona, 
G :jón, Pontevedra, Segovia, 
Toledo y Zamora, a razón 
de 200 pesetas cada una../...

Guadalajara, Málaga. Santan
der, Soria y «Balaguer», de 
Villanueva y Geltrú, a 260, 
pesetas cada una ............

( • . 

3.675

2.200 

’ 1.250

Bibliotecas Populares
Granada y Salamanca, a ra

zón -de 176 pesetas cada una
Cartagena, Murcia, Valladolid 

(Ayuntamiento), Valladolid 
. «Zorrilla» y Zaragoza, a 
razón de 200 pesetas cada 
úna ......... ............ .....................

Dirección de las Bibliotecas 
Popularás de Valencia

Idem id. de Madrid .............. .
. i-

, . T o t a l  ....................

; 350

1.000

400
1.250

10.125

• Tomada razón ¿el gasto por la Sec
ción, de Contabilidad y fiscalizado 
aquél por la Intervención Delegada'de 
la Administración del Estado en fe
chas respectivas de 28 y 31 de julio, 

Éste Ministerio ha tenido a ybien 
aprobar la propuesta de referencia y 
y disponer qüe las cantidades asigna
das para el tercer trimestre,> a las 
respectivas Bibliotecas sean libradas 
«a justificao, con cargo al capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, 
concepto tercero, sybconcepto primero 
del vigente presupuesto, debiendo ren
dir cuentas en «1 plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos áfiós. 

Madrid, 3 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr; Director general de Archivos 
y Bibliotecas. .

ORDEN de 3 de agosto de 1944 por 
la que se distribuye, para el ter
cer trimestre, el crédito consignado 
en el Presupuesto para «adquisicio
nes y otras atenciones de los Ar
chivos» .

limo. S r .: Vista lá propuesta de dis
tribución, para el tercer trimestre, del 
crédito consignado en el presupuesto 
para «adquisiciones y otras atenciones 
de los Archivos» que eleva a este De
partamento la Junta Técnica de Ar- 
ch :vos, Bibliotecas y Museos.

Vistos asimismo los informes favo
rables emitidos por la Sección de Con
tabilidad y por la intervención Dele
gada de la Administración del Estado, 
en fechas respectivas de 28 y 31 de 
ju !o ,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
aprobar la referida propuesta y dis
poner que con cargo al capítulo ter
cero. artículo quinto,' grupo sexto con
cepto segundo, súbconcepto segundo, 
sean libradas «a justificar» para el ter
cer trimestre a los Archivos que a 
continuación se citan las siguientes 
cantidades, debiendo rendir cuenta en 
el’ plszo reglamenfcaro.

Archivos de Protocolos
Ptas.

Archivo Histórico d e : '

Almería ..1..... i . . . . . . ..............
Avila .....................................
Huesca ...............<...................
Madrid ......i ....................... .
Palencia .................................
Pontevedra .......... ..................
Salamanca ................... .........
Santa Cruz de Tenerife ...
Toledo .....................................
Zamora .............................

250 
250 
203 
500 
200 
300 

' 200# 
200 
200 
200

Archivos Judiciales
Archivo de la Audiencia de:
, Albacete .......... .....................

Barcelona .............................
Burgos .............. .
•La Coruña .............. .............
Granada ........... : ......... v ..
Madrid ................ ............ .
Las Palmas ..............
Sevilla ....... .
Valladolid ............................

Archivo dé la Delegación de 
Hac:enda de:
M adrid ,...................’. .............

T o t a l  ........... .

200 
250 
200 

. 200 
, 250 

400 
200 
300 
200

300

5.000

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1,944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi- , 
• vos y Bibliotecas.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y  Tele
comunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal.— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
ent re las oficinas del Ramo en 
Cuevas Bajas y Antequera.

Debiendo procederse a  la celebra
ción de subasta, para cont:atar la 
conducción del correo en automóvil ¡ 
entre las Oficinas del Ramo de Cue. J 
vas Bajas y • Antequera, en, el tipo de 
ocho mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del . plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego s,* halla
rá de manifiesto en la Administración 
Principal de Málaga y Estafeta de 
Antequera, hasta el día 11 de sep
tiembre de 1944, y que la apertura de 
d:qhos pliegos tendrá lugar el día 16 ¡ 
del mismo mes a las once horas en j  
dicha Administración Principal de 
Málaga.

Madrid, 11 de agosto de 1944.—El 
Directoi general, L. Rodríguez. .

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de , ve
cino de ,., se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de.  a ......... y viceversa,' por
el precio de............  (en letra) pese
tas  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado per el Gobierno, Y  para se
guridad de esta proposición, 'acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en  la fianza de ?.60O pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.269— A. C.

Anunciando subasta para contratar l a  
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebra
ción d€ subasta para contratar- la 
conducción del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Illora 
y «su estación férrea, en el tipo de 
dos m 'l quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las drmás condiciones 
cieC pliego correspondiente, s«¿ advier
te al público que él. referido, pliego 
Se hallará de .manifiesto en la Admi-

n istración Principal d e  Granada  y 
Estafeta de. Llora, hasta e l día 9 de 
septiembre próximo, Vv que la aper
tura de pliegos tendrá lugar e1 'cua 
14 del mismo mes a l^s 0nce horas 
en dicha Admilustración Principal' de 
Granada.

Madrid, 11 de agosto de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de   ve
cino de   Se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de  a ............ 'y , viceversa, por
el precio de   (en letra) pese
tas  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad- de esta proposición, acompa
ño a tila, por separado, la carta de 
bago que acredita haber depositado 
en  la fianza de 500 pese-tas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.268—A, C. ‘ '

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo cu automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Haro 
y sus estaciones, en el tipo de cuatro 
mil ochocientas noventa y nueve pe
setas anuales, y  con arreglo a las de.' 
más condiciones del pl.ego corres
pondiente, advierte al públic0 que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Logroño y Estafeta de Haro, hasta 
el día 20 de septiembre próximo, y 
que la apertura de' pliegos tendrá lu
gar el día 2¡5 del _ mismo mes a las 
once horas en la Citada Administra
ción Principal.

Madrid, 11 de agosto de 1944.—El 
Director general, - L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de   ve
cino d e ..........   se obliga a desempe
ñar la conducción d a b a  del correo
de  a ........... y viceversa, por
el ’ precio de.  (en letra) pese
tas (^q letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad .de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ..............  la fianza de 979,80 pe
setas.

(•Fecha y firma del interesaüo.) ,

1.267— A. C.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen, 
te, para 'contratar la conducción qc!

, correo en automóvil entre la Oficina

del Ramo de Chinchilla y su estación 
férrea, en el tipo de cn co  mil nove
cientas cincuenta pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pl'ego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Albacete y Esta
feta de Chinchilla, hasta el día 4 d « 
septiembre próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 9 
de septiembre de 1944, a las once <ho. 
ras en dicha Administración Princi- , 
pal de Albacete. •

Madrid, U  de agosto de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de   ve
cino de   se obliga a desempe
ñar la conducción diaria' del correo
de  á ........ . y viceversa, por
el precio d e ......r.. (en letra) pese
tas  (en letra) céntimos, con

•'arreglo a las condiciones del pliego - 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado,, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ........... la fianza de 1.190 pesetas.

(Fecha y .firma del interesado.)
' 1.266— A. C.

Patronato Nacional Antituberculoso 
(Secretaría General)

Acordando la publicación del Escala
fón provisional de Médicos  D ir e c

tores de Centros dependientes del 
Patronato Nacional Antituberculoso 
y concediendo un plazo para recla
maciones.

Confeccionadp por la Secretan';. Ge
neral de este Patronato el Escalafórí 
de los Médicos Directores de Centros 
dopeudienro- de este Organismo, y a 
fin di* rodearlo de- la* mayores/garan
tías posibles, se acuerda que ames de 
someterlo a la consideración de la 
Junta Central de este Patronato, se 
publique en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL E.STADO con carácter- provisio
nal, a fin de que en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir' dél 
siguiente al de su publicación, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones -se 
estimen procedentes por lps interesa- * 
dos. tanto acerca de los señofe^ in
cluidos o excluidos como sobre los flu-, 
gares en que aquéllos ha.n sido colo
cados.

Lo que se hace público pnra ger.'O- 
■ ral conocimiento. ■ *

. Madrid, 16 de junjo de 1944—E! De- .. 
legado de S. E., el Ministro di la*Go- 
bernación-Presidenrc. José A Fslapra.
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so 

de
 

Ba
lea

res
.

t i ! 
• Di
sp

en
sa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

de
 

Bu
rgo

s.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

tit
ub

erc
ulo

so
. d

e 
M

ála
ga

.
Dis

 p
en 

sa 
rio 

An
titu

be
rcu

los
o 

de
 

Lo
gro

ño
.

Di
sp

en
sa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

de
 

Jer
ez 

de 
la 

Fro
nte

ra 
(C

ád
iz)

.
Di

spe
nsa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

Ce
n

tra
l 

de 
Bi

lba
o.

Di
sp

en
sa 

rio 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

 
Gr

an
ad

a.
Di

sp
en

sa
rio

 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

 
Ba

da
joz

. 
'

Di
sp

en
sa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

de
 

Cá
ce

res
.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

 
Un

ive
rsi

dad
 

(M
ad

rid
).

Sa
na

tor
io 

An
titu

be
rcu

los
o 

In
fan


til 

de 
San

 
Ra

fae
l 

(S
eg

ov
ia)

.
%

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

 
Pa

mp
lon

a.
Di

sp
en

sa
rio

 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

 
San

 
Se

ba
sti

an
.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

 
Or

en
se.

 •

ció
n, 

Di
rec

tor
 

del
 

Di
spe

nsa
rio

 
de

 
Led

o 
(B

ilb
ao

).

No
mb

rad
o 

Di
rec

tor
 

del
 

Sa
na

tor
io 

de
 

To
rre

mo
lin

os
, 

én 
vir

tud
 

d© 
op

osi
ció

n 
res

uel
ta 

en 
29 

de 
ma

rzo
 

de 
193

3.
No

mb
rad

o 
por

 
el 

Ay
un

tam
ien

to 
de

 
Pa

lm
a 

de 
Ma

llo
rca

 
Di

rec
tor

 
del

 D
is

pen
sar

io 
de 

Hig
ien

e 
So

cia
l 

de 
dic

ha
 

po
bla

ció
n, 

en 
10 

de 
ma

yo 
de 

193
3, 

en
 

vir
tud

 
de 

op
os

ici
ón

.

, N
om

bra
do

 
Di

rec
tor

 
del

 P
rev

en
tor

io 
de

 
San

 
Ma

rtín
 

de 
Tre

vej
o 

(C
ác

ere
s),

' 
en 

25 
do 

juli
o 

de 
103

3, 
en 

vir
tud

 
de

 
op

os
ici

ón
.

. 
Nú

me
ro 

1 
de 

la 
opo

sic
ión

 
ce

ntr
al,

 r
e

sue
lta 

en 
22 

de 
ma

rzo
 

de 
193

4.
. 

«N
úm

ero
 

2*d
e 

igu
al 

op
os

ici
ón

.

. 
Nú

me
ro 

3 
de 

ig»
ual

 o
po

sic
ión

.

i 
Nú

me
ro 

4 d
e 

igu
al 

op
os

ici
ón

.

Nú
me

ro
^5 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
6 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
7 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
8 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
9 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
12 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
13 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
14 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

35 
D. 

Jos
é 

La
zar

 ra
ga 

Ab
ech

uco
 

..

36 
D. 

Jua
n 

Ma
ner

a 
Ro

vir
a 

.....
.....

..

37 
D. 

Ped
ro 

Ló
pez

 G
arc

ía 
.....

.....
.....

.

38 
D. 

Sa
lva

do
r 

AL
ma

nsa
 

de 
Ca

ra.

39 
D. 

Jos
é 

Fe
rná

nd
ez 

Go
nzá

lez
 

..

40 
D. 

Jua
n 

Veg
a 

Ló
pe

z-t
ild

ad
o 

...

41 
D. 

Jos
é 

An
ton

io 
Re

ned
o 

Fo
rnO

g
/

42 
D. 

No
rbe

rto
 

Go
nzá

lez
 

de 
Ve

ga

43 
D. 

Au
rel

io 
Ra

pad
o 

Po
zas

 
.....

....

44 
D. 

Jo-s
é 

Me
rin

o 
Ho

mp
an

en
a 

....
45 

D. 
Ma

nu
el 

Mo
ral

es 
y 

Ro
me

ro
Gi

rón
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

......
.

46 
D. 

Jes
ús 

Go
nz

ále
z 

Ma
rtín

 
....

..

D. 
An

ton
io 

Jam
e 

Jac
ue 

.....
.....

.

48 
D. 

Sa
lva

do
r 

Bra
vo 

OL
alla

 
...y

.
Z'"' 49 

D. 
An

dré
s 

Viv
anc

o 
Be

ngo
a 

....
.
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O

bs
er

va
ci

on
es

 

A
yu

da
nt

e 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

re
su

el
ta

 
€n 

13
 

de 
ju

ni
o 

de 
19

32
. 

(1
)

•A
yu

da
nt

e 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

re
su

el
ta

 
en 

13
 

de 
ju

ni
o 

de 
19

32
. 

En
 

13 
de 

di
ci

em


bre
 

de 
19

42
 

la 
Co

m
isi

ón
 

Pe
rm

an
en

te
 

de
l 

P.
 

N.
 

A.
 

lie 
co

nc
ed

ió
 

el 
ca

rá
ct

er
 

de 
Ci

ru
ja

no
 

de 
ce

nt
ro

s 
os

te
o-

ar
tic

u-
 

la
re

s, 
ha

bi
lit

án
do

le
 

pa
ra

 
de

se
m

pe
ña

r 
D

ire
cc

io
ne

s 
en 

di
ch

os
 

ce
nt

ro
s.

 
(1

)

A
yu

da
nt

e 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

-re
su

elt
a 

en 
13

 
de 

ju
ni

o 
de 

19
32

. 
(1

)

A
yu

da
nt

e 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

re
su

el
ta

 
en 

17
' 

de 
jun

io
 

de 
19

32
. 

D
ire

ct
or

 
de

l 
C

en
tro

 
C

ol
ap

so
te

rá
pi

co
 

de 
M

ad
rid

, 
po

r 
op

o
sic

ió
n 

re
su

el
ta

 
en 

15 
de 

m
ar

zo
 

de
l 

añ
o 

19
43

. 
(1

)

A
yu

da
nt

e 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

re
su

el
ta

 
en 

14
 

de 
no

vi
em

br
e 

de 
19

32
. 

(1
)

A
yu

da
nt

e 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

re
su

el
ta

 
en 

25
 

de 
jul

io 
de 

19
33

. 
Fe

ch
a 

de 
na

ci


m
ie

nt
o,

 8 
de 

jul
io 

de 
19

05
. 

(1
)

De
 

la 
m

ism
a 

op
os

ic
ió

n 
qu

e 
el 

an
te

ri
or

. 
Na

cid
o 

en 
26 

de 
m

ar
zo

 
de 

19
06

. 
(1

)

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

los
 

do
s 

an
te

ri
o

res
 

Na
cid

o 
el 

10 
de 

no
vi

em
br

e 
de 

19
06

. 
(1

)

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

los
 

tre
s 

an


te
rio

re
s.

 
Na

cid
o 

en 
5 

de 
m

ar
zo

 
de 

19
07

. 
(1

)‘

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

los
 

cu
at

ro
 

an


te
rio

re
s.

 
N

ac
id

o 
en 

2 
de 

'a
go

st
o 

de 
19

08
. 

(1
)

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

los
 

cin
co

 
an

 
té

r-i
or

es
. 

No
 

co
ns

ta
 

la 
fe

ch
a 

de 
su

 
na

ci
m

ie
nt

o.
 

(1
)

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

!o
s 

se
is 

an
te


rio

re
s. 

No
 

co
ns

ta 
fo

ch
a 

ex
ac

ta
 

de
 

su 
na

ci
m

ie
nt

o.
 

(1
)

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

los
 

sie
te 

an
-

D
es

tin
o

1 i
Di

s 
pe

n 
sa 

rio
 

A
nt

itu
be

rc
ul

os
o 

de
 

Z
am

or
a.

M
éd

ico
 

Re
sid

en
te

 
en 

el 
Sa

na
to

ri
o 

M
ar

íii
rfi

o 
N

ac
io

na
l 

de 
T

or
re

m
o-

 
¡lin

os 
(M

ál
ag

a)
.

Ex
ce

de
nt

e 
po

r 
O

rd
en

 
de 

1.® 
de

 
ju

ni
o 

de 
19

42
.

Ce
nt

ro
 

Co
la

ps
ot

er
áp

ic
o 

(M
ad

ri
d)

.

Ex
ce

de
nt

e 
po

r 
Or

de
n 

de 
9 

de 
Se

p
tie

m
br

e 
de 

19
43

.

D
isp

en
sa

rio
 

A
nt

itu
be

rc
ul

os
o 

pa
ra

 
es

co
la

re
s 

de 
la 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
C

en


tr
al

.

D
is

pe
ns

ar
io

 
A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de

 
A

lb
ac

et
e.

Sa
na

to
rio

 
A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de 

G
a

ya 
ng

os
 

(B
ur

go
s)

.-

D
is

pe
ns

ar
io

 
. A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de

 
C

as
te

lló
n.

Sa
na

to
rio

 
A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de 

El
 

C
au

be
t^

 .
(B

al
ea

re
s)

.

Ex
ce

de
nt

e 
po

r 
Or

de
n 

de 
31 

de 
m

a
yo 

de 
19

41
.

Di
s 

pe
n 

sa 
rio 

An
 t

i t
ub

er
cu

lo
so

 
de

 
C

ór
do

ba
.

'■
Al 

se
rv

ic
io

 
de 

la 
O

br
a.

 
Si

nd
ic

al

N
om

br
am

ie
nt

os

Pa
se

 
a 

D
ire

ct
or

es
, 

co
nc

ed
id

o 
po

r 
O

r-
 

* 
de

n 
m

in
is

te
ria

l 
de 

29 
de 

en
er

o 
de

l 
aü

o 
19

41
.

Ide
m 

id
. 

id
.

Ide
m 

fiL 
id

.

Ide
m 

id
. 

id
.

Ide
m 

id,
 

id
.

Ide
m 

Ü 
id

»

Ide
m 

id
. 

id
.

Ide
m 

íd.
 

id
.

Ide
m 

id
. 

id
.

Ide
m 

id.
 

Id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id
. 

íd
-

Ide
m 

id
. 

Id
.

N
úm

            
NO

M
BR

E 
Y 

A
PE

LL
ID

O
S

50 
D.

 
An

to
ni

o 
O

üv
er

 
Co

pó
ns

 
...

...
.

» 
D.

 
Al

fo
ns

o 
Qu

eip
o 

de 
Ll

an
o 

y 
Bu

itr
ón

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..

*
v 

D.
 G

as
pa

r 
Za

ra
go

za
 

Fe
rn

án
de

z

51 
D.

 J
os

é 
Al

ix 
Al

ix 
...

...
...

...
...

...
...

.'

» 
D.

 
Lu

is 
Re

ñí
 na

 
Ro

de
ro

 
....

...

82 
D.

 J
os

é 
Za

pa
te

ro
 

D
om

ín
gu

ez
 

...

53 
D.

 V
en

an
cio

 
Au

ra
 

Ri
er

a 
....

..

54 
D.

 U
rb

an
o 

G
on

zá
le

z 
Gi

l 
...

...
...

.

55 
D

..V
ic

en
te

 
Pu

¡g
 

Ra
m

íre
z 

...
...

.

56 
D.

 B
ar

to
lo

m
é 

Ro
tg

er
 

M
on

er
 

...
.

» 
D.

 
Jo

aq
uí

n 
M

ár
qu

ez
 

Bl
as

co
 

...
.

57 
D.

 A
ug

us
to

 
Ca

lo 
rig

e 
Ru

iz 
....

...
:

» 
D.

 F
er

na
nd

o 
Pa

z 
Es

pe
so

 
...

...
..~
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i er
ior

es.
 N

o 
oon

sta 
fec

ha 
ex

ac
ta 

su 
na

cim
ien

to.
 

(1)
Ay

ud
ant

e 
por

 o
pos

ició
n 

res
ue

lta
- e

n 
2¿ 

de 
ma

rzo
 

-de 
193

4. 
(i)

Ay
ud

ant
e 

por
 

opo
sic

ión
 

res
udl

ta 
el 

12 
de 

ma
rzo

 
de 

193
6. 

(0

fo 
nad

os 
amr

tes 
de 

los 
ing

res
ado

s 
en 

la 
s 

de 
la 

mi
sm

a 
op

osi
ció

n, 
res

uel
ta 

sin

*18 
de 

Ju
lio

.

Di
sp

en
sar

io 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Pa 
let

ici
a.

D is
 p

e a 
s a

 i* i o
 

Ari
 tit

ubé
 ro

u l
o so

 
d e 

Gu
ad

al 
aja

ra.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

ti t
ube

rcu
los

o 
do 

Gi
jón

.
Sa

na
tor

io 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Sie


rra 
Es

pañ
a 

(M
urc

ia)
.

Di
sp

en
sar

io 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Al
av

a.
Di

spe
nsa

rio
 

An
titu

ber
cul

oso
 

Ce
n

tra
l 

de 
Va

len
cia

.
Di

sp
en

sar
io 

An
titu

ber
cul

oso
 

de
 

El 
Fe

rro
l 

ded 
Ca

ud
illo

.
Dis

 p
en 

sa 
rio 

An
titu

ber
cul

oso
 

de
 

Ciu
dad

 
Re

al,
Dis

 p
en 

sa 
rio 

An
titu

ber
cul

oso
 

de
 

Lu
go

.
Sa

nat
ori

o 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Le
- 

za 
(A

lav
a).

Di
sp

en
sar

io 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Sa
nti

ag
oN

(C
oru

ña
).

Sa
nat

ori
o 

An
titu

ber
cul

oso
 d

e C
am


pan

illa
s 

(M
ála

ga
).

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
ber

cul
oso

 
de

 
Cu

en
ca.

Sa 
na 

lo 
ríos

 
An

titu
be

rcu
los

os 
de 

¡ 
San

 
Jos

é 
y 

El 
To

mi
lla

r, 
de 

Se


vil
la.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Hu
esc

a.
Dis

 p
en 

sa 
rio 

An
titu

ber
cul

oso
 

do 
To

led
o.

rec
tor

es,
 d

isp
uso

 
que

 
fue

ran
 

esc
ail

a 
. la

 
opo

sic
ión

 .
de 

Ay
ud

an
tes

, 
y 

a 
lo

Idem
 

id. 
id.

Ac
uer

do 
d«d 

P. 
N. 

A. 
de 

10 
de 

sep


tiem
bre

 
de 

194
2.

Nú
me

ro 
2 

de 
¡la 

opo
sic

ión
 

cen
tra

l 
re

sue
lta 

en 
18 

de 
ene

ro 
de 

104
1.

Nú
me

ro 
3 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n,

Nú
me

ro 
4 

do 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
5 d

o 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
6 

do 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
7 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
.

Nú
me

ro 
8 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
9 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
io 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
mo

ro 
11 

do 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
12 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
i 

' i Nú
me

ro 
13 

do 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
14 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
1’5 

de 
igu

ail 
op

osi
ció

n.

de 
194

1, 
que

 
les 

con
ced

ió 
el 

pas
e 

a 
Di 

Se 
les 

ha 
col

oca
do 

por
 

an
tig

üed
ad 

de

58 
D. 

Va
ler

ian
o 

Bo
zal

 U
rza

y 
.....

...

59 
D. 

Sa
nto

s 
An

to
ni

o 
Ay

er 
be

Va
llés

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
60 

D. 
Jua

n 
Ra

mó
n 

Vá
rela

 
de

Se
ija

s 
.....

.....
......

.....
.....

.....
..

61 
D. 

Jos
é 

Ta
pia

 
San

z 
... 

.....
......

....

62 
D. 

An
ton

io 
Per

eda
 

Itu
rri

ag
a 

...

63 
D. 

Jos
é 

OI 
agü

e 
Fa

tás
 

.....
...

64 
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 I
gle

sia
s 

Pa
rga

, .
..

65 
D. 

Ro
dri

go 
Fe

rná
nd

ez 
Día

z 
....

66 
D. 

Eri
qui

o 
Sán

che
z 

Cu
eS

ta 
.....

67 
D. 

LuL
» 

de 
la 

Cue
.sta

 
Ro

drí
gu

ez

68 
D, 

Ma
nu

el 
Lóp

ez 
Sen

dón
 

.....
....

A
69 

D. 
Go

nza
lo 

Be
nta

bo
l 

Jim
én

ez
...

70 
D. 

Ag
ust

ín 
Ve

rga
ra 

Oli
vas

 
....

..

71 
D. 

Ra
mó

n 
Ro

drí
gu

ez 
Gn

ilin
do

...

i
f 

72 
D. 

Alf
red

o 
Fr

eu
de

nth
al 

Po
rta

s. 

73 
D. 

Jul
io 

No
gue

ra 
To

led
o 
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de 
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al 
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pu
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en 
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ció
n 

res
uel

ta 
en 

13 
de 

jun
io 

de 
193

2.

j

De
sti

no
i 

----
----

----
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----
----

----
-

| D
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erí
a.

San
a t
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ber
cul

oso
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Nu

es
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señ
ora
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 C
arm
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, d

e 
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r. 
do
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.

Sa
na

tor
io 
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titu

ber
cu
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o 

de 
Sa

n
ta 

Te
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vil
a).

Sa
nat

ori
o 

An
titu

ber
cu

los
o 

de 
Tre

s 
; 

To
rre

s, 
de 

Ba
rce

lon
a.

Sa
na

tor
io-

En
fer

me
ría

 
de 

Gr
an

ad
a.

Di
sp

en
sar

io 
An

titu
ber

cu
los

o 
ole 

•! 
Ba

rce
lon

a.
Di

sp
en

sar
io 

An
titu

ber
cu

los
o 

de 
Jaé

n. .
Sa

na
tor

io 
An

titu
ber

cu
los

o 
de 

Li
a. 

no 
Alt

o 
(S

ala
ma

nc
a).

Sa
na

tor
io 

An
titu

be
rcu

los
o 

de 
Bo

. 
ñar

 
(O

vie
do

). 
.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
ber

cu
los

o 
de 

de 
Av

ila
.

Dis
 p

en 
sa 

rio 
An

titu
ber

cu
los

o 
de 

Ta
rra

go
na

.

Di
spe

nsa
rio

 
An

titu
be

rcu
los

o 
de

l 
I. 

P 
.de 

H.,
 d

e 
Va

len
cia

Sa
na

tor
io 

An
titu

ber
cul

oso
 

de 
Br

i- 
ñas

 
(B

iH
bao

).

Sa
na

tor
io 

Ma
ríti

mo
 

Na
cio

na
l 

de
 

Oza
 

(C
oru

ña
).

En 
exp

ect
aci

ón
 

de 
de

sti
no

.

En 
exp

ect
aci

ón
 

de 
de

sti
no

.
En 

exp
ect

aci
ón

 
de 

de
sti

no
.

En 
exp

ect
aci

ón
 

de 
de

sti
no

.'
En 

exp
ect

aci
ón

 
de 

de
sti

no
.

No
mb

ram
ien

to
i I

Nú
me

ro 
16 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n. 
|

Nú
me

ro 
17 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
18 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
19 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Nú

me
ro 

20 
de 

igu
al 

op
osi

ció
n.

i 
' 

.
Nú

me
ro 

21 
do 

igu
al 

op
osi

ció
n.

Nú
me

ro 
22 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
23 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Nú

me
ro 

24 
de 

igu
al 

op
osi

ció
n.

Nú
me

ro 
25 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Co

nfi
rm

ado
 

por
 

el 
P. 

N. 
A.,

 m
ed

ian
te 

pru
eba

 
de 

ap
titu

d, 
en 

5 
de 

no
vie

m
bre

 d
e 

194
1.

J Idem
 

íd. 
id.

Co
nfi

rm
ado

 
por

 
el 

P. 
N. 

A.,
 m

ed
ian

te 
pru

eba
 

de 
ap

túu
d, 

en 
15 

de 
ab

ril
 

de 
194

3.
Por

 O
rde

n 
mi

nis
ter

ial
 d

e 
23 

de 
ag

ost
o 

de 
194

3 
se 

lé 
nom

bró
 

Di
rec

tor
 

del
 

Sa
nat

ori
o 

de 
Oz

a.
Nú

me
ro 

i 
de 

la 
opo

sic
ión

 
res

tri
ng

ida
 

res
uel

ta 
en 

8 
de 

ma
yo 

&e 
194

4.
Nú

me
ro 

2 
de 

igu
al 

op
osi

ció
n.

Nú
me

ro 
4 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
5 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Nú

me
ro 

6 
de 

igu
al 

op
osi

ció
n.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

. D
. G

arl
os 

Pai
lan

ca 
La 

Ch
ica

 
... 

D. 
Ma

nu
el 

Qu
ero

 
Mo

ren
 te

D. 
Jes

ús 
La

po
rta

 
Gi

rón

D. 
Jos

é 
Civ

il 
Ing

lés
 

.....
.....

.....
D. 

Ped
ro 

Sa
lm

eró
n 

Mo
ra 

.....
..

i
D. 

Fe
rna

ndo
 

Ay 
uso 

Ga
rcí

a

D. 
Lui

s 
Sag

az 
Zub

eJlz
u 

.....
.....

.

D. 
En

riq
ue 

Sal
a 

M
art

íne
z 

D. 
Ma

leo
 

San
tog

 d
e 

Cos
sío 

....
..

D. 
Fe

rna
nd

o 
Sá

nch
ez 

Le
ón

.. 
D. 

Jos
é 

Ma
ría

 
Bo

sch
 

M
asg

ráu
..

D. 
Ric

ard
o 

Llo
pis

 
Lló

ren
te 

....
 

D. 
Ra

mó
n 

Zu
má

rra
ga

 
La

rre
a..

.

D. 
An

ton
io 

Sie
rra

 , 
Fo

mi
és

D. 
Go 

fíza
lo 

Mo
nte

s 
Ve 

lar
de

D. 
Lui

s 
Ló

pez
 

Ar
eal

 .
.....

.....
.....

...
D. 

Ma
ria

no 
Ca

rló
n 

M
aq

ue
da

D. 
Le

opo
ldo

 
Co

rte
jos

o 
Vi

lla
- 

nue
va 

.....
... 

.....
...

D. 
Jos

é 
Lui

s 
Alv

aré
z 

Sa
la-

M
orí

s

Nú
m. 74^ 75 76 77 78 79 80 81 82 83 34 85 86 87 88 89 90 91 92
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Ma
dri

d. 
15 

de 
jum

o 
tío 

194
4 

—
El 

Se
cre

tar
io 

ge
ne

ral
, 

Ba
rto

lom
é 

Be
nít

ez 
Fr

an
co

.—
V.°

 
B.°

, 
eil 

De
leg

ado
 

de 
S. 

E. 
el 

Mi
nis

tro
 

de 
la 

po
be

rn
ac

ión
- 

Pr
esí

de
nte

, 
Jos

é 
A. 

Pa
lan

ca
.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.

"n. 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
Pa

bel
lón

 
Inf

an
til 

de 
Ch

am
art

ín
de 

.la 
Ro

sa,
 c

on 
car

áct
er 

int
e

rin
o.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

no
.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

no
.

E:i
 e

xp
ect

aci
ón

 
de 

de
sti

no
..

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

no
.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
'de 

de
sti

no
.

En 
exp

ect
aci

ón
 

de 
de

sti
no

.
En 

exp
ect

aci
ón

 
de 

de
sti

no
.

En 
ex

pe
cta

ció
n*

de
 

de
sti

no
.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

no
.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

exp
ect

aci
ón

 
de 

de
sti

no
.-'

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

np
.

En 
ex

pe
cta

ció
n 

de 
de

sti
no

.
En 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

no
.

Nú
me

ro 
8 

de 
igu

al 
op

os
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ón
.

Nú
me

ro 
10 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
11 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.

Nú
me

ro 
13 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
14 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n. 
~ 

Nú
me

ro.
 15

 
de 

igu
al 

op
osi

ció
n.

Nú
me

ro 
16 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Ni 
me

ro 
18 

d« 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
1 

de 
la 

op
osi

ció
n 

ce
ntr

al 
re

sue
lta 

en 
16 

de 
ma

yo 
de 

194
4. 

Nú
me

ro 
2 

de 
igu

a¡l 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
3 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
4 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Nú

me
ro 

5 
de 

igu
al 

op
os

ici
ón

.
Nú

me
ro 

6 
de 

igu
al 

op
os

ici
ón

.
Nú

me
ro 

7 
de 

igu
al 

op
os

ici
ón

.
Nú

me
ro 

8 
de 

igu
al 

op
os

ici
ón

.
Nú

me
ro 

9 
de 

igu
al 

op
os

ici
ón

.

Nú
me

ro 
10 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Nú

me
ro 

11 
de 

igu
al 

op
osi

ció
n.

Nú
me
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12 

de 
igu

al 
op

os
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ón
.

Nú
me

ro 
13 

de 
igu

al 
op

os
ici
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.
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me

ro 
14 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
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Nú
me

ro 
15 

de 
igu

ai 
op

os
ici

ón
.

94 
D. 

Ma
nu

el 
Per

fs 
Ce

bol
la 

.....
..

95 
D. 

Ra
fae

l 
Ba

rto
lom

é 
M

art
íne

z
de 

la 
Pe

ra 
.....

.....
.....

....
......

....
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D. 
Ra

mó
n 

Ga
rcí

a 
Al

on
so

97 
D, 

Ro
ber

to 
.Es

co
ba

r 
De

lm
ás 

...
98 

D. 
Ed

ua
rdo

 
Ló

pez
 

Gu
tié

rre
z..

.
99 

D. 
Jos

é 
Bu

rza
co 

Li
zu

nd
ia

100 
D. 

Fél
ix 

Lob
o 

de 
la 

Rú
a 

.....
.....

..
101

 
D. 

Ped
ro 

Sai
z 

Alo
nso

 
.....

.....
...

102 
D. 

Ro
qu

e 
Ru

iz 
Oim

os 
.....

.....
.....

.

103 
D. 

Em
ilio

 
Re

gí 
i F

ern
án

de
z 

.....
104

 
D. 

Fra
nc

isc
o 

Vi
hu

ela
s 

Es
cu

de
ro

105 
D. 

Ca
mi

lo 
Ro

drí
gu

ez 
Ga

vil
an

es.
106 

D. 
Lo

ren
zo 

Gi
ron

és 
Na

va
rro

107
 

D. 
Ed

uar
do

 
Pe

ñu
ela

s 
He

ras
 

...
108 

D. 
Da

nie
l 

Ca
ler

o 
Or

ozc
o 

.....
..

, 1
09 

D. 
Lu

is 
Fe

rná
nd

ez 
«la

rdó
n

110 
D. 

Ern
est

o 
Oll

ero
 

de 
la 

Ro
sa 

...
111

 
D. 

Alv
aro

 
Vi

ce
nt

e 
Na

va
rro

Mu
 re

o 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

..
112 

D. 
Alf

ons
o 

Ro
drí

gu
ez 

Re
bo

llo
...

113 
D. 

An
ton

io 
Mé

nd
ez 

Fe
rná

nd
ez

..
114 

D. 
Jos

é 
Ar

agó
n 

Or
teg

a 
.....

.....
..

115 
D. 

Elo
y 

Ce
rca

s 
Jác

cm
e 

.....
.....

...
116 

D. 
Jos

é 
Hc

xlg
ado

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

..

A cordando la publicación  del Escala
fó n  provisional de M édicos especia
lista s del P a tro n a to  N acio n a l  A n ti
tuberculoso y  concediendo  un  p lazo  
de ve in te  días para p resen ta r re
clam aciones co n tra  el m ism o .
Confeccionado por la S ecre ta ría  G e

neral de este P a tro n a to  *1 Escalafón 
•de .los M édicos E specialistas de C entros 
dependientes de este O rganism o, y a  
fin de rodearlo* de las m ayores g aran 
tías posibles, se  acu e rd a  que, an tes de 
som eterlo  a la  consideración de .la Ju n . 
t a  C en tra l de este P a tro n a to , se p ub li
que en eil B O LETIN  O FIC IA L  D EL 
ESTAD O , con ca rá c te r  provisional, & 
fin de que, \en  el plazo eje veinte d ías  
n atu rales, contados a  p a r t i r  del si
guiente aH de su publicación, puedan 
p resen ta rse  cu an tas  reclam aciones se 
estim en procedentes p o r  dos in te re sa 
dos, tan to  acerca de los s eñores inclu i
das o  excluidos, como sobre ios luga
res en que aquéllos h an  s ido coloca
dos.

Lo que se hace públipo p a ra ' gene
ra l conocim iento..

M adrid , 30 d e ‘junio  de 1944.—El D e. 
¡legado de S. E. el M in istro  de la G o
bernación-P residente, José A. P a lan ca .
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R

E
T

A
R
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 d
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ólo
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ibu

na
l 

Sup
rem

o 
de 

13 
de 

ma
yo

 
de 

193
5. 

Re
con

oci
do 

su 
der

ech
o 

po
r 

acu
erd

o 
del

 P
. N

. A
. d

e 
14 

de 
ma

yo
 

de 
194

0.
Ot

orr
ino

lar
ing

ólf
>g

o. 
— 

Se
nte

nci
a 

del
 

Tri
bu

nal
 S

upr
em

o 
de 

13 
de 

ma
yo

 
de 

193
5. 

Re
con

oci
do 

su 
der

ech
o 

po
r 

acu
erd

o 
del

 P
. N

. A
. d

e 
14 

de 
ma

yo
 

de 
194

0.
Pe

dia
trí

a.—
Re

con
oci

do 
su 

der
ech

o 
po

r 
acu

erd
o 

del 
P. 

N 
A. 

de 
14 

de 
ma

yo
 

de 
194

0.
Mé
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titu
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ólo
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.
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. d
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peñ
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cio
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).
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cio
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2.
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4.
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o 
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rde
n 

de 
4 d
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a
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de 

192
5. 

Eq
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de 
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de 
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2 

gan
ó 

por
 

opo
sici

ón 
ima

 
pla

za 
de

 
Oto

rrin
o 

de 
San

ato
rio

s 
An

titu
be

rcu


los
os.

No
mb

rad
o 

por
 

Re
al 

Ord
en 

de 
9 

de 
sep

tiem
bre

 
de 

192
6.

A

No
mb

rad
o 

por 
Re

al 
Or

den
, 

en 
vir

tud
 

de 
con

cur
so,

 en
 2

0 
de 

ma
yo 

de 
192

7.

Co
nfi

rm
ado

 
por

 
Re

al 
Ord

en 
de 

3 
de

juli
o 

de 
192

8.

No
mb

rad
o 

por
 

Re
al 

Ord
en 

de 
31 

de 
ene

ro 
de 

192
9. 

En 
12 

d® 
ma

yo 
de

ADla
iSTR

AClG
N 

CEN
TRAL

Nú
m. 

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

1' 
D. 

Cr
istó

bal
 J

im
éne

z 
En

cin
as.

.
i

' 
\

> 
2 

D. 
An

ton
io 

Ma
rtín

 . 
Ca

lde
rín

...

3 
D. 

Jos
é 

Alv
are

z 
Sie

rra
 .

.....
.....

..

4 
D. 

Alf
ons

o 
Cer

ver
ó 

La
cc

rt

0 
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Hu
art

e 
Me

nd
i- 

coa 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

f 
"

C 
D. 

Ful
gen

cio
 

Na
var

ro 
Bla

sco
...

7 
D. 

Art
uro

 
Per

era
 

Pra
ts 

.....
.....

G 
D. 

JUI
io 

Ca
sar

es 
Be

sca
nsa

 

9 
D. 

Jer
óni

mo
 

Sal
 L

euc
e 

.....
.....
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R

ad
ió

lo
. 

— 
Re

co
no

ci
do

 
su 

de
re

ch
o 

po
r 

ac
ue

rd
o 

de
l 

P.
 

N.
 

A.
 

de 
11 

de
 

ma
vo

 
de 

19
42

.

O
do

nt
ól

og
os

— 
En 

3 
de 

ag
os

to
 

de 
19

43
 

se 
ac

or
dó

 
su 

vu
el

ta 
al 

se
rv

ici
o 

ac


tiv
o.

 
qu

ed
an

do
 

en 
ex

pe
ct

ac
ió

n 
de

 
de

st
in

o.

M
éd

ico
 

en
ca

rg
ad

o 
de 

la
bo

ra
to

ri
o.

 
C

o
lo

ca
do

 
an

te
s 

qu
e 

el 
si

gu
ie

nt
e 

po
r 

ra


zón
 

de 
ed

ad
. 

Na
ció

 
en 

21 
de 

fe
br

e
ro 

de 
19

03
.

M
éd

ico
 

en
ca

rg
ad

o 
de 

la
bo

ra
to

ri
o.

—
 

Co
lo

ca
do

 
de

sp
ué

s 
dé

l 
an

te
rio

r 
po

r 
ra

zó
n 

de 
ed

ad
. 

Na
ció

 
en 

19
.d

e 
oc


tu

br
e 

de 
19

08
.

Su
bd

ire
ct

or
 

ba
ct

er
ió

lo
go

. 
— 

C
ol

oc
a

do 
an

te
s 

de 
los

 
si

gu
ie

nt
es

 
po

r 
ra

zó
n 

de 
ed

ad
. 

No
 

co
ns

ta
 

fe
ch

a 
e^

ct
a 

de
 

su 
na

ci
m

ie
nt

o.

Ci
ru

ja
no

 
O

st
eo

-a
rt

ic
ul

ar
. 

— 
C

ol
oc

ad
o,

 
an

te
s 

de
l 

si
gu

ie
nt

e 
po

r 
ra

zó
n 

de
 

ed
ad

. 
Na

ció
 

en 
16 

de 
se

pt
ie

m
br

e 
de 

19
05

. 
'

Co
lo

ca
do

 
de

sp
ué

s 
de 

los
 

do
s 

an
te

ri
o

res
 

po
r 

ra
zó

n 
de

- 
ed

ad
. 

Ño
 

co
ns

ta
 

fe
ch

a 
ex

ac
ta

 
de 

su 
na

ci
m

ie
nt

o.
—

C
i

ru
ja

no
.

Pe
di

at
ra

. 
— 

Co
lo

ca
do

 
an

te
s 

de
l 

si


gu
ie

nt
e 

po
r 

ra
zó

n 
de 

ed
ad

. 
N

ac
ió

 
en 

27 
de 

ab
ril

 
de 

18
91

.

Pe
di

at
ra

. 
— 

Co
lo

ca
do

 
de

sp
ué

s 
qu

e 
an

te
rio

r 
po

r 
ra

zó
n 

de 
ed

ad
. 

N
ac

ió
 

en 
5 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

0-0
.

R
ad

ió
lo

go
. 

— 
Co

lo
ca

do
 

an
te

s 
qu

e 
el

 
sig

ui
en

te
 

po
r 

ra
zó

n 
de 

ed
ad

. 
N

ac
ió

 
en 

2 
de 

ab
ril

 
de 

18
95

.

O
to

rr
in

ol
añ

ng
ól

og
o.

 
—

- 
Co

lo
ca

do
 

de
s

pu
és

 
de

l 
an

te
rio

r 
po

r 
raz

ón
 

de 
ed

ad
. 

No
 

co
ns

ta 
fe

ch
a 

ex
ac

ta
 

de 
su 

na
ci


m

ie
nt

o.
 

. 
.

O
do

nt
ól

og
o.

 
— 

N
úm

er
o 

1 
de 

su 
op

o-
• 

si
ci

ón
.

Ce
nt

ro
 

C
ol

ap
so

te
rá

pi
co

 
(M

ad
ri

d)
.

Ex
ce

de
nt

e 
po

r 
Or

de
n 

de 
27 

de
 

se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

41
.

D
is

pe
ns

ar
io

 
A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de

 
H

os
pi

ta
l 

(M
ad

ri
d)

.

Di
s 

pen
 

sa 
rio 

Ai
u 

itu
be

rc
ul

os
o 

de
 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
(M

ad
ri

d)
.

/
Sa

na
to

rio
 

M
ar

íti
m

o 
N

ac
io

na
l 

de
 

Oz
a 

(C
or

uñ
a)

.

Sa
na

to
rio

 
M

ar
íti

m
o 

N
ac

io
na

l 
de

 
To

rr
em

ol
ui

os
 

(M
ál

ag
a)

.

Ex
ce

de
nt

e.

Di
s 

pe
n 

sa 
rio

 
A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de

' 
H

os
pi

ta
l 

(M
ál

ag
a)

.

Di
s 

pe
n 

sa 
rio 

An
t i

tu
be

rc
ul

os
o 

de
 

Bu
en

av
is.

la
 

(M
ad

ri
d)

.

Di
s 

pe
n 

sa 
rio

 
A

nt
itu

be
rc

ul
os

o 
de

 
H

os
pi

ta
l 

(M
ad

ri
d)

.

Ex
ce

de
nt

e.
 

O
rd

en
 

11 
de 

ju
ni

o 
de

 
19

43
.

Sa
na

to
rio

 
M

ar
íti

m
o 

Na
ci

ón
aT

 
ele 

i 
Pe

dr
os

 a 
(S

an
ta

nd
er

). 
 ̂

!
■ 

i

193
3 

ga
nó

 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

la 
pl

az
a 

de
 

Oo
ui

lis
ta 

de
l 

Sa
na

to
rio

 
de 

O
za

.

N
om

br
ad

o 
po

r 
co

nc
ur

só
-o

po
si

ci
ón

 
en

 
18 

de 
fe

br
er

o 
de 

19
-29

.

N
om

br
ad

o 
po

r 
co

nc
ur

so
-o

po
si

ci
ón

 
en

 
27 

de 
fe

br
er

o 
de 

U9
32

.

N
om

br
ad

o 
po

r 
co

nc
ur

so
-o

po
si

ci
ón

 
en

 
1> 

de 
ab

ril
 

de 
19

32
.

De
 

la 
m

ism
a 

op
os

ic
ió

n 
qu

e 
el 

an
te


ri

or
.

N
om

br
ad

o 
po

r 
op

os
io

ió
n 

en 
13 

de 
ju


nio

 
de 

19
32

.

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

el 
-a

nt
er

io
r.

-
De

 
ig

ua
l 

op
os

ic
ió

n 
qu

e 
los

 
do

.s 
an

te


rio
re

s.
 

. 
. 

■ *
.

.

N
om

br
ad

o 
en 

17 
de 

jim
io 

de 
19

32
 

en
 

vi
rtu

d 
de 

op
os

ic
ió

n.

De
 

ig
ua

l 
op

os
ic

ió
n 

qu
e 

el 
an

te
rio

r. 
.

N
om

br
ad

o 
en 

30 
de 

ju
ni

o 
de 

19
32

, 
en

 
vi

rtu
d 

de 
op

os
ic

ió
n.

N
om

br
ad

o 
en 

30 
de 

ju
ni

o 
de 

19
32

, 
en

 
vi

rtu
d 

de 
op

os
ic

ió
n.

N
om

br
ad

o 
en 

vi
rtu

d 
de 

co
nc

ur
so

-o
po


sic

ió
n 

en 
4 

de 
en

er
o 

de 
19

33
.

10 
D.

 
Jo

sé
 

M
iñ

an
a 

H
er

ná
nd

ez
 

...
 

» 
D.

 
A

nt
on

io
 

G
ór

.g
or

a 
D

ur
an

. 
...

11 
D.

 
R

af
ae

l 
Bi

lb
ao

 
Lu

m
br

er
as

 
...

 

13 
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Di
ez

 
M

el
ch

or

13 
D.

 
Jo

sé
 

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
A

lv
ar

ez

14 
D.

 
Sa

lv
ad

or
 

M
ar

in
a.

 B
oc

a 
ne

gr
a 

)> 
D.

 
Ce

cil
io

 
G

on
zá

le
z 

Sá
nc

he
z.

.,

15 
D

. 
Ri

ca
rd

o 
G

ar
el

ly
 

de 
la 

C
á

m
ar

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

16 
D.

 
Ja

im
e 

C
ár

de
na

s 
Pa

st
or

 
...

17 
D.

 
A

nt
on

io
 

M
ut

 
G

il 
...

;..
...

....
...

» 
D.

 
En

riq
ue

 
Ag

er
 

M
ug

ue
rz

a

18 
D.

 
Ed

ua
id

o 
Ni

eto
 

C
am

pc
y
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Ob

ser
va

cio
ne

s

Od
on

tól
og

o. 
— 

Nú
me

ro 
2 

de 
igu

a 
op

os
ici

ón
.

Ci
ruj

ano
 

Os
teo

-ar
tio

ula
r.

Ot
orr

ino
lar

ing
ólo

go
. 

— 
Re

co
no

cid
o 

si 
der

ech
o 

por
 

acu
erd

o 
del

 
P. 

N. 
A 

de 
18 

de 
dic

iem
bre

 
de 

194
3.

Ra
dió

log
o. 

— 
En 

20 
de 

ma
yo 

de 
194

j¡ 
• se 

le 
vol

vió
 

al 
ser

vic
io 

act
ivo

, 
qu

e
• s 

dan
do

 
en 

ex
pe

cta
ció

n 
de 

de
sti

no
.

Mé
dic

o 
en

car
ga

do
 

de
'la

bo
rat

or
io.

—
Co

loc
ado

 
ant

es 
de 

los 
dos

 
sig

uie
nte

s 
po

 
raz

ón 
de 

«d
ad

. 
No 

con
sta

 
fec

h<
 

exa
cta

 
de 

su 
na

cim
ien

to.
Ra

dió
log

o. 
— 

Co
loc

ado
 

ant
es 

del
 

si 
gui

en 
te 

por
 r

azó
n 

de 
ed

ad
. N

o 
co

ns
 

ta 
fec

ha 
exa

cta
 

de 
su 

na
cim

ien
to.

Ra
dió

log
o. 

— 
Co

ldc
ado

 
des

pu
és 

de 
lo 

dos
 

an
ter

ior
es 

por
 

raz
ón 

de 
ed

ad
 

Na
ció

 
en 

12 
de 

ab
ril 

de 
189

8.
Pe

di
atr

a.—
Se

nte
nc

ia 
del

 T
rib

un
al 

Su
 

pre
mo

 
de 

10 
de 

feb
rer

o 
de

'19
41

.

Cir
uja

no
 

Qs
teo

-ar
tic

ula
r.

Ci
ru

jan
o.

Ci
ru

jan
o.

Ci
ru

jan
o.

Ci
ru

jan
o.

Ci
ru

jan
o.

Ci
ru

jan
o.

Ci
ru

jan
o.

Ma
dri

d, 
30 

de 
jun

io 
de 

194
4.—

El 
Se

cre
tar

io 
ge

ne
ral

, 
Ba

rto
lom

é 
Be

nít
ez 

Fr
an

co
.—

V.°
 B

.°, 
el 

De
leg

ado
 

de
s. 

E. 
el 

Mi
nis

tro
 

d« 
la 

Go
be

rna
ció

n, 
Re

sid
en

te,
 J

osé
 

A. 
Pa

lan
ca

.- 
.  ̂

.

De
sti

no

Ex
ced

en
te 

por
 O

rde
n 

de 
31 

de 
ju


lio 

de 
193

5.
Ex

ced
en

te 
por

 
Or

den
 

de 
14 

de 
fe

bre
ro 

de 
194

2.
Di

spe
nsa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

de
 

Led
o 

(B
ilb

ao
).

Ex
ced

en
te 

por
 O

rde
n 

de 
2 d

e 
en

e
ro 

de 
194

2.
Di

spe
nsa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

Ce
n

tra
l 

de 
Va

len
cia

.

Di
spe

nsa
rio

 
An

titu
be

rcu
los

o 
Ce

n
tra

l 
de 

Va
len

cia
.

Di
sp

en
sa

rio
 

An
titu

be
rcu

los
o 

de
 

Za
rag

oz
a.

Di
spe

nsa
rio

 
An

titu
be

rcu
los

o 
Ce

n
trad

 
de 

Va
lla

do
lid

.
Ex

ced
en

te 
por

 O
rde

n 
de 

5 d
e m

ar


zo 
de 

194
2.

Sa
na

tor
io 

Ma
ríti

mo
 

Na
cio

na
l 

de
 

La 
Ma

lva
rro

sa 
(V

ale
nc

ia)
. 

.
Ce

ntr
o 

Co
lap

sot
erá

pic
o 

(M
ad

rid
).

Re
gió

n 
de 

To
led

o 
con

 
ed 

Sa
na

to
rio 

de 
Va

lde
lat

as.
Re

gió
n 

de 
Ar

agó
n 

con
 

el 
sa

na
to


rio 

de 
Yt

ur
ral

de
.

Re
gió

n 
de 

An
da

luc
ía.

Re
gió

n 
de 

Va
lla

do
lid

 
con

 
el 

Sa


na
tor

io-
En

fer
me

ría
 

Vi
cto

ria
 

Eu


ge
nia

.
Re

gió
n 

de 
Sa

ila
ma

nc
a.

Re
gió

n 
de 

Le
va

nte
i 

*

N
o

m
b

ra
m

ie
n

to

De 
igu

al 
opo

sic
ión

 
que

 
el 

an
ter

ior
.

No
mb

rad
o 

en 
28 

de 
feb

rer
o 

de 
193

3, 
en 

vir
tud

 
de 

op
os

ici
ón

.
No

mb
rad

* 
en 

28 
de 

ma
rzo

 
de 

193
3, 

co
nc

urs
o-o

po
sic

ión
 

loc
al.

Nq
mb

rad
o 

por
 

co
nc

urs
o-o

po
sic

ión
 

en
29 

de 
ma

rzo
 

de 
193

3.
No

mb
rad

o 
por

 
Ord

en 
mi

nis
ter

ial
 

de
 

31 
de 

ma
rzo

 
de 

193
3, 

en 
yir

tud
 

de
 

co
nc

urs
o.

No
mb

rad
o 

por
 

Ord
en 

mi
nis

ter
ial

 
de

 
31 

de 
ma

rzo
 

de 
193

3, 
en 

vir
tud

 
de

 
co

nc
urs

o.
No

mb
rad

o 
por

 
Or

den
 

mi
nis

ter
ial

 
de

 
31 

de 
ma

rzo
 

de 
193

3, 
en 

vir
tud

 
de

 
co

nc
urs

o. 
*

No
mb

rad
o 

por
 

Ord
en 

mi
nis

ter
ial

 
de

30 
de 

jun
io 

de 
193

3, 
por

 
co

nc
urs

o- 
op

osi
ció

n.
No

mb
rad

o 
por

 
Ord

en 
mi

nis
ter

ial
 

de
 

19 
de 

ma
yo 

de 
i93

4, 
por

 
co

nc
urs

o- 
op

os
ici

ón
.

No
mb

rad
o 

en 
13 

de 
ma

rzo
 

de 
193

8. 
por

 o
po

sic
ión

.
Nú

me
ro 

1 
de 

la 
op

osi
ció

n 
ce

ntr
al 

re


sue
lta 

en 
18 

de 
ene

ro 
de 

194
3.

Nú
me

ro 
2 

de 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
3 

de 
gu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
4 

de 
igu

al 
op

osi
ció

n.
Nú

me
ro 

5 
de 

igu
al 

op
os

ici
ón

.

Nú
me

ro 
6 

dé 
igu

al 
op

os
ici

ón
.

Nú
me

ro 
7 

de 
igu

al*
 o

po
sic

ión
.

Nú
m. 

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

j> 
JD.

 J
osé

 
Ma

ría
 

Es
cud

ero
 

Te
lle

- 
che

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

» 
D. 

M
an

ue
l. G

uti
érr

ez
 

Gu
ija

rro
» 

D. 
Sa

nto
s, 

Pa
ga

dig
orr

ia 
M

úg
ica

» 
D. 

Au
reo

 
Gu

tié
rre

z 
Oh

ur
ru

ca
...

19 
D. 

Jos
é 

Bla
y 

Sa
nt

os
.....

.....
.....

.....

20 
D. 

Em
ilio

 
Da

mi
á 

Ma
iqu

es 
...

21 
D. 

Ra
fae

l 
Mi

dón
 

An
día

 
.....

.....
..

22 
D

.‘L
eón

ide
s 

Lo
zan

o 
Co

ntr
a*

....
 

» 
D. 

An
ton

io 
Jim

en
o 

On
do

vil
la.

..

23 
D. 

An
ton

io 
Oli

ete
 C

ha
va

rrí
a 

...
24 

D. 
Lu

cilo
 

M
an

ue
l 

Es
cu

de
ro

Bu
eno

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
26 

D. 
Plá

cid
o 

Go
nz

ále
z 

Du
art

e 
...

26 
D. 

Mi
gu

el 
Be

nzo
 

Go
nz

ále
z-N

o-
vel

les
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
27 

D. 
Jos

é 
Es

co
ba

r 
De

lm
ás 

.....
.....
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A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
Dirección General de loa Registros y del Notariado

Anunciando la provisión de los Registros que se citan.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los tumos que se expresan, 

conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria. ’ .

R E G I S T R O A U D I E N C I A
*

CLASE TURNO DE PROVISION

Morón de lá Frontera *.......................
Olmedo .................... ............................
Cervera dd Río Pisuerga ........... ..........
Caspe ....................................................
Madrid (Occidente) ............................
Tortbsá ..............*.....................................
Priego (Córdoba) ..... ............ . .....
Eje a de los Caballeros ......................
Burgos ........................... ......... ..........
Escalona ............................................
Olvera ...................................... ...............
San Clemente ........................................
Almadén ................ ............ ............... ...
Aliaga ................................................ .

Sevilla............................ .............
Valladolid .............. .......................
Idem ........................... *................
Zaragoza......................................
Madrid .................................... .
Barcelona .......... ........................
Sevilla ..... ....................... ............
Zaragoza ......................................
Burgos ........................ .̂................
Madrid ........................................
Sevilla ........................................
Albacete ...... ................. . .£..
Idem ..... .....................................
Zaragoza ......................................

1.» 
í 2 >\ 3.» 

3.a
1.a 
1.a - 
3.a 
3.a 
3.a

1 3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a

Tumo 1.a o de clase 
Idem
Idem , 
Idem

Tumo 2.° o de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Antigüedad
Idem
Idem.

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección General, dentro del plazo de quince dias naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 de agosto de 1944.—p. El Director general, ’ Pablo Jordán de Urríes.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas

Aviso de rectificación de errores de im
prenta observados en la Orden del 
Ministerio de Hacienda cíe fecha 28 
de julio de 1944, publicada én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 221, del dia 8 de agos
to de 1944, y por la que se convocan 
oposiciones para cubrir hasta vein
ticinco plazas de Alumno de la 
Academia Oficial de Aduanas.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO número 221, de fecha 8 de 
agosto actual se han observado erro
res de imprenta al publicarse la Or
den del Ministerio de Hacienda de fe
cha 28 de julio último, convocando 
oposiciones para cubrir hasta 25 pla
zas de Alumno de 'la Academia Ofi
cial de Aduanas.

Los referidos errores deben enten
derse rectificados en la forma que si
gue:

Página 6.050, segunda columna, línea 
69, dice: «del Estado para que en el 
plazo de...», y debe decir: «del'Estado, 

' en el»,
Página 6.050, tercera columna, línea 

déema, debe suprimirse por repeti- 
rión.

Página 6.052, al pie de la Orden di
ce: «Madrid, 18 de julio de 1944», y 
debe decir: «Madrid, 28 de julio de 
1944. y

Madrid, 9 de agosto de 1944.—El 
Director general, P. A., Miguel Costa.

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección 

Técnica) 
Anunciando el extravio de las carti

llas individuales de racionamiento 
que se citan.
Habiendo sufrido extravío las car

tillas individuales de racionamiento 
de la Serie T., correspondientes al ter
cer ciclo núms. 13.291, 111.039, 381.686,

' 381.687, 381.688, 381 689 y 381.690, se 
* pone en conocimiento de todas las 
I Delegaciones Provinciales, Subdelega* 
j  ción del Campo de Gibrabar, Delega- 
cíones Locales Especiales y. Delegacio- 

I nes Locales de Abastecimientos y 
Transpoi ces, asi como la Delegación 
de Economía, Industria y Comercio 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, que las referidas cartillas 
quedan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 8 de ago?to de 1944.—El 
Comisario general, P. D., (1 Jefe de 

I la Secretaría Técnica, Rafael Ramí- 
| rez.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando concurso de traslado para 

proveer la cátedra de «Historia del 
Derecho» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de ¡a Universidad de Zara
goza la cátedra de «Historia del De
recho», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirante.  ̂ será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de '17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en. 
cuenta, además, los Servicios que hu- . 
bie-ren prestado ó presten al Nuevo 
Estado.

Los aapirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción vde su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en éste concurso.

Los aspirantes ¿Ovarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de
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servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sim n , en su caso, 
precisamente ¿entro del plazo impro
rrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde 
¿1 siguiente al> de la publicación de 
t-ste , anuncio en , €1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su a¿misión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional ¿o Catedrático o del certifi
ca co de haber reclamado su expedi
ción y. abonado su importe, así .como' 
estar depurado., • /

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio cte edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, -lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que. asi se verifique, desde 
luego,. rin .inás que este aviso.

• Madrid, 24'de julios de 1944.— El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado  para 
proveer la cátedra de Medicina 
legal» de la F a c u l t a  de Medicina 
de la Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de'G ra
nada la cátedra de «Medicina legal», 
que ha de proveerse, pór concurso ¿e 
traslado,.,conforme a lo dispuesto pqr 
Orden de esta fécha.
. Pueden optar -a la traslación los 

Catedráticos numerarios y excedentes 
'dé .disciplina igual o* análoga legal
mente .a lá vacante y . Auxiliares nu-, 
merarios que tengan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el <iue para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
¿e 1943 y el Real Decreto * de '17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
¿erogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta-, además, los servicios que hu
bieren prestado o* presten al Nuevo 

•Eirtado.
hoz asp:rantes que sean eclesiásti

cos presentarán la exprésa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
pcqér tomar parte en este concurso.

Los: .aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañaban de las hojas- de 
servicios, a este Ministerio, por con. 
xlucto y , con informe ^el' Jefe • del 
Centro donde sim n , en su paso, 
precisamente ¿entro plazo impro
rrogable de. veinte ¿ias, ,.con inclu
sión de los festivos, a contar desde 
el ‘ siguiente ál dé la nubiicación de 
•este anuncio' en ¿>1 ‘BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión, &\ concurso, se

gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título prp- 
fesional de Catedrático o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción y abonado su importe, así como 
estab depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos,’ en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual ¿e adyierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que ásí se verifique, desde 
luego, ,c?in má.s que este aviso. . •/

Madiid, 29 de julio de 1944.—El 
Director .general, P. O., Luis OVtiz.

Convocando concurso de traslado para 
 proveer la cátedra de Matemáticas 
especiales» de las Facultades de 
Ciencias de Oviedo,  Salamanca y 

 Valencia.
Se hallan vacantes en las Faculta

des desciendas de las Universidades’ 
de Oviedo, Salamanca y Valencia las 
cátedras do «Matemáticas especiales», 
que han de proveerse por concurso 
de traslado, qonforrae a io dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden- optar, a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho. ~ •

El orden de preferencia de lo$ as
pirantes ,será el qué para los concur
sos* establece ¿a Ley de '29 de julio 
ae 1943 y. el -Real Decreto de *17 de 
febrero de 1922, en cuánto n o ‘ esté 
derogado por aquélla, ^teniéndose en 
cuenta, adepás, los servicios que. huv 
hieren prestado o; présten al Nuevo 
Estado. \ i '

Los aspirantes qu€ sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prel,ado para 
poder tomar paite en este concurso.

Los aspirantes ¡ envaran sus solici
tudes* acompañadas de lâ s hojas de 
servicios/ a, este Ministerio, por con
ducto y con informe ídel' Jefe del 
Centro donde' sirven ¡\én 1 su caso, 
precisamente dentro de£ plazo impro
rrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde 
¿1 siguiente al de la publicación de 
este anuncio en' ,¿1 r ¡BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático. 0 'del certifi- 
cadib de' hal?er ‘ .reclamado su expedii 
ciór y abonado áu imliorte,- así como 
tstar depurado. ’ \ * /

Este anuncie sé publicará en el

«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de ia Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, Ein ' más que este aviso.

Madrid,* 28 de julio de 1944. — El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado pa
ra proveer la cátedra de «Geogra
fía» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de San
tiago, 
Se halla vacante en iá Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago la cátedra de Geo
grafía, que ha de proveerse por con. 
cuiso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de ésta fecha. ‘ 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios ¡que tepgan reconocido este 
derecho.

El orden de preferencia de los as- 
pii antes será el que para los concur
sos estáblece la Ley de 29 de julio 
de 1943'y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los Servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado'. •

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de s\i. respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los* aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas- de las hojas do 
servicios, a este Ministerio, por coh- 
ducto y con infoime del Jefe del 
Centro donde sirven, en su cáso, pre
cisamente dentro del plazo imprórro-’ 
gabfe de veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esté 
anüncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. — . ,

Para su admisión al concurso, se
gún previene la,Orden de 23 dé junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático, o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción y abonado su importe, así ¿omd 
estar depurado. '
■ Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» , de las provin
cias y„ por medio de edictos, en todos 
los establecimientos públicos dé ense
ñanza de iá nación, lo cual se ad
vierte para que fas autoridades íes-, 
pectivas dispongan que así sé verifi- 
oue, desde luegp. sin más que éste 
aviso. • i

Madrid\, 29 de julio de 1944. ■El 
Director ?enéral, P. O., Luis Ortiz. %


